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INTRODUCCIÓN 

 

La Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand” es una organización sin ánimo de 

lucro, que dirige su mirada hacia una posición feminista donde se integran las palabras, 

los argumentos y la resistencia como eslabones para enfrentar el poder patriarcal, el 

mismo que ha durado por años; y ha hecho parte de la opresión y el abuso, del cual ha 

sido víctima la mujer. En la actualidad es posible evidenciar, aunque de forma tímida la 

apertura de algunos espacios políticos y sociales para el desarrollo integral de la mujer 

donde se puede apreciar avances significativos en las relaciones de igualdad entre 

hombres y mujeres, pero esto no es suficiente para contrarrestar el abuso de sus derechos 

y la falta de establecer políticas que garanticen su calidad de vida e integridad física y 

psicológica. Ya que si bien la mujer ha podido surgir dentro de una sociedad machista aun 

falta desarrollar políticas que salvaguarden los Derechos Humanos.  

 

Lamentablemente en Colombia día a día los abusos y la ausencia de políticas que 

generen la trasformación en pro de las mujeres, pasa de ser una obligación a una utopía  

que dilata la esperanza de aquellas que son víctimas del conflicto armado, de la 

explotación laboral y sexual, del desplazamiento forzado, de la ausencia de acciones 

educativas y de la salud. Constituyéndose de esta manera en  un conjunto de 

problemáticas que inciden en la mujer logrando la exclusión y el deterioro de su dignidad.,  

degradante para la libertad y la dignidad de la misma. 

 

Cada una de estas problemáticas se convierte para la Casa de la Mujer y la Familia 

“Stella Brand”, en problemáticas a combatir desde un pacifismo que manifieste la 

necesidad de reconocer la igualdad de derechos que posee la mujer ante los principio de 
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un patriarcado que toma el poder como referente dominante para ejercer el control sobre 

otro.  

 

Es por esto, que la Casa de la Mujer considera de suma importancia el trabajo con 

comunidades (niñas, niños y mujeres) vulnerables, donde se hace mas evidente la violación de 

los derechos, el abuso y el ataque a la integridad femenina, lo que demanda la utilización de 

procesos que ayuden a la concientización con sentido liberador y reflexivo; que oriente a la 

mujer a la construcción de críticas fundadas en sus derechos.  

 

 En este sentido, la Corporación consideró pertinente la presencia de una psicóloga 

practicante (o) con  formación  social comunitaria, quien a partir de su conocimiento 

científico desarrolló y estableció diversos espacios al servicio de los menos favorecidos, 

especialmente aquellas poblaciones en situación de exclusión o inequidad como es el caso de 

muchas pereiranas, logrando estructurar y fortalecer investigaciones que proyecten un sentido 

crítico - reflexivo ante los fenómenos que afectan la sociedad pereirana, pero muy 

especialmente a las mujeres. Así mismo no solo se diseñaron propuestas investigativas, sino 

que al mismo tiempo se desarrollaron  programas de intervención que apoyaron la labor y 

construcción teórica que maneja la Casa de la Mujer.  

 

En otras palabras, en La Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand” se fortaleció y 

apoyó el diseño de programas de intervención, con población femenina vulnerable; como 

es el caso de las mujeres desplazadas por la violencia, que habitan en la ciudad de Pereira; 

muy especialmente en el barrio San Nicolás. Quienes aunque reciben apoyo de otras 

organizaciones (gubernamentales y no gubernamentales) no es una ayuda dirigida a su 

integridad como mujer activa y constructora del tejido social; ya que estas organizaciones 
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en su mayoría no contemplan la posibilidad de introducir en su plataforma teórico- 

metodológica el enfoque de género como base para el análisis y entendimiento de las 

necesidades prioritarias de esta población,  por el contrario, solo brindan un apoyo 

efímero que somete y deteriora la autonomía con carácter liberador.   

 

Así mismo la psicóloga en formación brindó apoyo al desarrollo de intervenciones 

alternas, donde se hizó necesaria su presencia y participación teórica, es decir a parte de la 

construcción de espacios de intervención e investigativos; la psicóloga practicante, participó 

en espacios de socialización realizados por la corporación, donde se hacia necesaria la 

participación de su saber desde una posición  teórica   de la psicología anclada a la visión de 

género, con el fin de brindar una mirada alterna pero a su vez articulada a la psicología social 

comunitaria.  

 

Por otro lado, se brindó un apoyo y fortalecimiento a la labor pacifista que desarrolla la 

Ruta Pacífica de las Mujeres - Regional Risaralda, ya que se hacía evidente en la población 

pereirana y del área metropolitana el desconocimiento de los objetivos y labores que realiza la 

Ruta, lo que hizo obligatorio la difusión de los proyectos investigativos que se han realizado 

con base en los abusos hacia la mujer en las diferentes regiones donde el conflicto es agudo. 

En otras palabras se logro  visibilizar  los efectos que tiene la guerra en la mujer, en su 

cuerpo, y en su salud tanto física como mental.  

 

De igual forma se participó en el  diseño e implementación del programa de intervención 

que venía manejando la Ruta Pacífica desde el año 2007 y con el cual buscan la  recuperación 

social del parque de la Libertad;  en este proyecto se logró la identificación de la población, la 

identificación de nuevas necesidades y el desarrollo de actividades lúdicas y recreativas 
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dirigidas a la población infantil que habita en el parque.  Para esto se buscó la participación de 

entidades no gubernamentales como Comcaja, Apóyame, Acunarte, entre otras, así mismo se 

buscó el apoyo de  la personería y la contraloría. Logrando con esto el acercamiento de las 

entidades y los funcionarios públicos a la problemática en su máxima expresión.  

 

Por otro lado, a partir de una segunda identificación de necesidades, se pudo encontrar  

preocupación de la Ruta Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda ante la poca participación 

de jóvenes dentro de las actividades que se desarrollan, considerando necesario fortalecer y 

conformar una agrupación, que permita surgir la igualdad y la libertad  entre hombres y 

mujeres a partir de los principios establecidos en la Ruta, visibilizando los efectos del 

conflicto armado en la vida de las mujeres.  

 

Es por esto que, resultó pertinente  establecer la conformación de un grupo de jóvenes 

(Ruta Joven) que participen dentro de las actividades propuestas por la Ruta Pacífica, 

logrando instaurar un interés formativo y reflexivo que llevó a las jóvenes a tomar una 

posición crítica, fundamentada en el pacifismo, el feminismo, el antimilitarismo y la no 

violencia.  

 

Cabe aclarar que el desarrollo de cada uno de estos ejes, contó con la participación de la 

psicóloga  (o) en formación; quien por medio de sus conocimientos teóricos y metodológicos 

puso en marcha el establecimiento de estrategias de intervención que no superó una línea de 

tiempo de diez meses, donde se llevó a cabo,  el cumplimiento de los ejes de intervención.  

 

Por otro lado es de resaltar, que si bien se presentaron desarrollos significativos dentro del 

proceso, también se presentaron dificultades que impidieron el buen desarrollo de los 
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objetivos propuestos. Uno de ellos se presentó en el eje de intervención de atención 

psicosocial a mujeres en condición de desplazamiento, ya que dentro de la información 

brindada por la institución educativa se encontraba la base de datos desactualizada, lo que 

interfirió en  la convocatoria a las mujeres, puesto que se tenía presupuestado un número de 

28 mujeres en condición de desplazamiento, de la cuales fueron convocadas 16, asistiendo 

solo 4. Así mismo se presentaron dificultades con el resto de mujeres ya que no podían asistir 

debido a sus horarios laborales. 

 

De igual manera se presentaron dificultades en el eje de apoyo a los diversos proyectos de 

la Ruta Pacífica de Mujeres regional Risaralda, específicamente con el proyecto de 

recuperación social del parque de la Libertad, el cual estaba presupuestado para trabajar por 5 

meses, pero debido a la falta de compromiso que tuvo el personero con la propuesta, poco a 

poco se presentaron obstáculos que impidieron la continuación del proyecto. En otras palabras 

cada uno de los compromisos que realizó la personería con el proyecto no logró una 

materialización completa, que permitiera el desarrollo pleno de la intervención.  
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I. RESEÑA HISTÓRICA 

 

1.1. Presentación de la organización. 

 

La Casa de la Mujer  y la Familia “Stella Brand”  de la ciudad de Pereira fue  fundada 

el 27 de Julio de 1984 e inició labores el 3 de Agosto del  mismo año. Esta Corporación 

surgió como respuesta de un grupo de personas a la necesidad de crear un espacio dónde 

trabajar, estudiar, investigar y tratar la problemática de la mujer y la familia conjuntamente 

con otras instituciones, profesionales y miembros de la comunidad, buscando de esta forma 

consolidar una sociedad justa, fundamentada en la dignidad de la persona, en la igualdad de 

derechos para el hombre y la mujer en todas las ocupaciones, etnias  e ideologías. Tratando 

así de establecerse en la ciudad de Pereira una  piedra angular que contribuya al desarrollo y 

defensa de los derechos de la mujer.   

 

Hoy en día la Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand”, se encuentra ubicada en la 

carrera 10 N 23- 30 de la ciudad de Pereira, donde brinda sus servicios. Actualmente cuenta 

con alianzas que nutren su desarrollo como lo hace la Universidad Tecnológica de Pereira y la 

Universidad Libre de Pereira y la Red de Universidades Públicas de la Eco región Cafetera -

Alma Mater-, cada una de estas  instituciones  aportan  herramientas académicas para el 

fortalecimiento del discursos en pro de la mujer pereirana; así mismo la Universidad 

Tecnológica con su grupo de género une esfuerzos para alcanzar la igualdad de derechos entre 

hombres y mujeres. 

 

De igual forma estas alianzas, contribuyen al fortalecimiento de los servicios que 

presta la Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand”, como lo son la atención psicológica y 



 

 

 
13 

la atención jurídica, a casos especiales donde la mujer no tiene el conocimiento pleno de sus 

deberes y derechos frente a una situación que la afecta.  

 

Por otro lado la Corporación ofrece a cooperativas, sindicatos, Juntas de Acción 

Comunal, comités barriales, socias y no afiliados: conferencias, seminarios, talleres, foros,  

temas jurídicos, sociológicos y educativos, curso de manualidades, movilizaciones y 

celebraciones de días conmemorables. Estos espacios se establecen con el fin de apoyar la 

participación de otras entidades en la lucha por los derechos de la mujer y así lograr en forma 

conjunta la equidad de género en la región. 

 

1.2.  Estructura organizacional 

La estructura organizacional esta dada por una junta directiva, la cual discute las 

desiciones y problemáticas que se pueden presentar al interior de la corporación, de igual 

forma la Casa de la Mujer cuenta con la participación de la presidenta de la corporación 

(Sonia Pachón Fernández), quien se encarga de gestionar las alianzas y mejorar las áreas de 

atención que presta la corporación.  

 

 
PRESIDENCIA 

 

ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

 

ÁREA DE GESTIÓN 
DE RECURSOS 

 

ÁREA DE 
SERVICIOS 

Atención Psicológica 

Atención Psicosocial 

Atención Socio-jurídica 

Talleres Educativos 

Interv.  Comunitaria 
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1.3. Área de servicios:  

Dentro del área de servicios se puede encontrar actualmente la participación de una 

psicóloga clínica, una politóloga quien coordina los proyectos investigativos y de 

intervención, cinco educadoras, una licenciada en pedagogía infantil y  una psicoorientadora, 

en esta área se puede encontrar la participación de la psicóloga practicante, quien apoyó cada 

uno de los procesos.  

 

1.4. Políticas organizacionales de la corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella 

Brand”. 

Misión 

Es promover a la mujer risaraldense y sus organizaciones para la construcción de relaciones 

de equidad, contribuyendo al desarrollo social sostenible de las personas, logrando la 

transformación individual y colectiva de la mujer y sus familias a través de mecanismos de 

educación, formación y acompañamiento a ella y a sus comunidades.  

 

 Visión 

Parte de una organización emprendedora, que agrupa organizaciones de mujeres que lideran 

procesos de desarrollo social. Apropiada de los problemas de la comunidad, busca prevenir la 

violencia intrafamiliar y social, mediante procesos de paz, orientados desde la educación, la 

reflexión, la formación y la participación. A la vez apoya el desarrollo humano, con 

perspectiva de género en el ámbito regional fundamentado en los principios de equidad y 

respeto a la diferencia. 
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II. MARCO DE REFERENCIA 

Antecedentes 

 

2.1. Herramienta de diagnóstico 

El instrumento utilizado para la identificación de necesidades fue la entrevista 

semiestructurada, la cual consta de un total de doce preguntas que apuntan a la estructura 

investigativa y de intervención de la Casa de la Mujer, los sujetos entrevistados en este caso 

fueron: (Ver apéndice a) 

 

 La presidenta de la corporación  

 La psicóloga.  

 

Los criterios para la selección de las personas a entrevistar fueron: conocimiento y 

participación en los procesos de Gestión  (selección, inducción, evaluación de desempaño y 

formación), así como conocimiento del contexto y la diversas problemáticas que afectan a la 

mujer en la ciudad de Pereira.  

 

Posteriormente, se hizo una revisión de fuentes secundarias, donde se tuvo en cuenta  

los documentos que posee la corporación como revistas, estudios de caso, matrices donde 

introducen información acerca de las problemáticas que afectan a la mujer  y actas donde 

consignan las gestiones y actividades a realizar. En este sentido se puede afirmar que a partir 

de la indagación a fuentes primaria y secundarias se pudo evidenciar la presencia de ciertas 

problemáticas y necesidades que deterioraban y estancaban el desarrollo teórico, investigativo 

y de intervención de la Corporación, afectando así el cumplimiento de sus objetivos dentro de 

la ciudad.  
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2.2. Diagnóstico 

A partir de los instrumentos anteriormente nombrados, se pudo evidenciar cierta 

ausencia investigativa, que afecta con gran severidad los procesos y programas que ofrece la 

corporación, ya que, sólo cuenta con un estudio de caso, realizado en el Parque de La 

Libertad, en el cual se indagó el fenómeno de la prostitución. Esta labor aunque laudable, no 

es suficiente para el enriquecimiento teórico y reflexivo que busca la Casa de la Mujer. Lo 

que afecta los intereses y objetivos a desarrollar en la ciudad. De igual forma se puede 

evidenciar cierta debilidad en el desarrollo de programas de intervención y diseño de 

programas de atención a la comunidad muy especialmente a las mujeres desplazadas, 

quienes en la actualidad padecen la discriminación, la estigmatización y la inequidad.  

 

De igual forma, se encontró, un deterioro en los procesos y gestiones de la Ruta 

Pacífica, puesto que se hace evidente en la población pereirana y del área metropolitana el 

desconocimiento de los objetivos y labores que realiza la Ruta, como las investigaciones a 

nivel nacional donde se exponen los abusos cometidos hacia la mujer a partir del conflicto 

armado.  

 

Por último, a partir de algunas inquietudes que fueron surgiendo con el paso del 

tiempo al interior de la Ruta Pacífica de las Mujeres se pudo llevar a cabo el día 15 de mayo 

del corriente año; dentro de las instalaciones de la Corporación Casa de la Mujer y la Familia 

“Stella Brand” un conversatorio que dejó entrever nuevas problemáticas. Dicho conversatorio 

estuvo basado en la técnica  de grupos focales como medio para la identificación de 

necesidades, permitiendo ahondar en cada una de las expresiones que manifestaban las 10 

participantes del grupo, quienes en últimas conocen a fondo las problemáticas que allí se 
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gestan. Cabe resaltar que se contó con la  presencia de la Coordinadora Regional, una 

Politóloga, dos Psicólogas, cuatro Docentes, una Ingeniera Ambiental y la Practicante. 

 

Cada una de las participantes, expresó sentimientos, ideas y factores    importantes a 

intervenir dentro de la Ruta Pacífica Regional Risaralda, entre las cuales se encontró la 

ausencia de participación de las mujeres jóvenes dentro de las actividades de la Ruta, ya 

que, si bien la participación que ha tenido el grupo de mujeres que conforman actualmente la 

Ruta es laudable por su orden y disciplina, también se considera de gran importancia el 

establecimiento de un espacio para la participación de aquellas mujeres jóvenes que estén 

interesadas en asumir unas posiciones políticas que nos darían origen a conformar el equipo 

de la Ruta Joven con postulados pacifistas, feministas, antimilitaristas y no violentos. 

Logrando la formación de espacios democráticos, comprometidos con la labor de la Ruta, 

para fortalecer una posición crítica y reflexiva en las mujeres de hoy.    

 

2.3.  Ejes de intervención 

A partir de las problemáticas y necesidades identificadas en la corporación se 

establecieron ciertos puntos que se intervinieron a lo largo del año 2008, entre ellos se 

encuentra: 

 

2.3.1. Consolidación del desarrollo investigativo en la Casa de la Mujer y en la Ruta Pacífica 

regional Risaralda,  

Dentro de la consolidación y el desarrollo investigativo de la corporación se trabajó en  la 

construcción de un espacio informativo, el cual  consistió en el análisis y elaboración de  

interrogantes que permitieron visibilizar los  fenómenos que afectan a la mujer pereirana, lo 
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que permitió la apertura de un observatorio que posibilitó la  recolección e identificación de 

diversas problemáticas que deterioran el tejido social.  

 

2.3.2. Justificación: 

 

 A partir de las necesidades identificadas dentro de la Corporación se pudo establecer  

la pertinencia de  consolidar el desarrollo investigativo dentro de la Corporación con el 

fin de instaurar un interés político en aquellos entes gubernamentales involucrados en mejorar 

las condiciones de vida de la población afectada, así como el desarrollar una visión  reflexiva 

que lleve al surgimiento de nuevas investigaciones que posibiliten develar los mecanismos y 

principios que mantienen y alimentan las problemáticas que afectan a la población pereirana. 

Lo que sería novedoso dentro de la Corporación debido al poco énfasis que han hecho para la 

consolidación y apoyo evolutivo de la investigación, ya que si bien la institución cuenta con 

recursos de intervención para la comunidad, también debe estudiar los fenómenos que afectan 

a la misma. 

 

Así mismo cada investigación permitirá reafirmar una posición teórica feminista frente 

al modelo de sociedad patriarcal que prima en nuestro contexto. Al igual que el  desarrollo de 

planes de intervención que apoyen la construcción de herramientas que le permita a las 

comunidades alcanzar el cambio.  

 

2.3.3 Programa de atención psicosocial a mujeres en condición de desplazamiento,  

 

Se trabajó en el  establecimiento y fortalecimiento de un espacio específico a la intervención 

social comunitaria, tomando como referencia la población de mujeres en condición de 



 

 

 
19 

desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira, logrando con esto identificar 

las necesidades que poseen en dicha comunidad, de esta manera la Corporación, dio un paso 

al desarrollo de  herramientas claves que contribuyen en el establecimiento de soluciones en 

pro de la participación crítico-reflexiva y el  desarrollo comunal.  

 

2.3.4 Justificación 

Si bien la Corporación brinda dentro de sus servicios atención psicológica e 

intervención psicológica desde un enfoque clínico, no ha consolidado un espacio que permita 

ver la atención psicosocial como elemento clave para el trabajo de intervención con 

comunidad vulnerable y víctima de actos violentos, lo que hace novedoso el diseño y la 

aplicación de un programa de atención psicosocial, dirigido a mujeres en condición de 

desplazamiento, lo que sin lugar a dudas resultaría pertinente, ya que esto abriría las puertas a 

la comunidad y a un espacio  donde pueden manifestar sus necesidades, dificultades entre 

otras cosas que la afectan, permitiendo esto lograr una utilidad respecto a la identificación de 

fenómenos que afectan a la mujer pereirana, así como en el diseño de nuevas metodologías 

para el desarrollo de actividades pertinentes  con visión de género.     

 

2.3.5. Consolidación y apoyo a la Ruta Pacífica Regional Risaralda,  

 

Se logró la participación de la practicante  en los procesos y gestiones que se llevan a cabo 

dentro de la Ruta, desarrollo desde el conocimiento teórico propuestas que afirman la posición 

feminista, pacifista, antimilitarista y no violenta como ejes primordiales contra los efectos de 

la guerra en la vida de las mujeres.  
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3.3.6. Justificación 

 

Cabe aclarar que dentro de la Corporación funciona la Ruta Pacífica de las Mujeres, la 

cual es un movimiento de mujeres contra la guerra que busca la resolución del conflicto 

armado por medio del acuerdo humanitario, este movimiento al igual que la Corporación se 

preocupa por la reivindicación de los Derechos Humanos como derechos de la mujer, en esta 

medida su labor se dirige al desarrollo de propuestas que velen por el mejoramiento en la 

calidad de vida de la mujer. 

 

Teniendo esto en cuenta, la Ruta Pacifica de las Mujeres Regional Risaralda consideró 

pertinente el   apoyo y fortalecimiento desde la psicología social comunitaria  a las 

diferentes gestiones y proyectos que han venido desarrollado, ya que resulta novedoso 

para el movimiento contar con un apoyo desde la psicología para el fortalecimiento de sus 

proyectos y gestiones en pro de la mujer risaraldense. Como lo es la formación para la paz e 

incidencia política, liderazgo, Derechos Humanos entre otras cosas que bien se articulan a la 

psicología desde la  psicología política como un recurso que permite identificar las 

problemáticas que se presentan en la sociedad, como lo son los feminicidios y la violencia 

contra la mujer. En esta medida la Ruta busca  alcanzar una politización que acerque a las 

comunidades a una conciencia de los hechos y fenómenos, por medio de la participación 

política, que logra influir en la toma de desiciones o determinadas estructuras del gobierno.  

 

 

 

 



 

 

 
21 

2.3.7 .Conformación de un grupo de jóvenes (Ruta Joven) que participen dentro de las 

actividades propuestas por la Ruta Pacífica.  

 

Se trabajó en el  establecimiento de  un encuentro juvenil, que consistió en la integración de 

mujeres jóvenes, con el fin de identificar sus necesidades, a partir de actividades recreativas y 

lúdicas que les permitieran expresar sus malestares de una forma espontánea, sin temor a ser 

juzgadas, esto permitió desarrollar un espacio reflexivo y abierto a la voz de la mujer joven, lo 

que generó un interés por conocer los propósitos básicos de la Ruta como el feminismo, el 

pacifismo y el antimilitarismo; al igual que los sustentos políticos que la componen.  

 

2.3.8. Justificación 

 

Cabe resaltar que,  la Ruta Pacífica de las Mujeres, no sólo mostró su preocupación 

frente a la necesidad de lograr un apoyo respecto a sus labores en el departamento de 

Risaralda, sino que a su vez consideró pertinente establecer y desarrollar un espacio 

participativo para las mujeres jóvenes de la ciudad de Pereira, ya que se pudo identificar un 

deterioro participativo de jóvenes dentro de las actividades que realiza la Ruta en pro de la 

mujer risaraldense, es decir si bien actualmente la Ruta la integran mujeres conocedoras de las 

diversas temáticas que sustentan teóricamente sus bases, no se ha notado una renovación 

dentro de las participantes que permita perpetuar dicho conocimiento. En este sentido se hizo 

útil la conformación de un grupo de jóvenes (Ruta Joven) que participen dentro de las 

actividades propuestas por la Ruta Pacífica con el fin de instaurar un interés formativo y 

reflexivo que lleve a las jóvenes a tomar una posición crítica, fundamentada en el pacifismo, 

el feminismo, el  antimilitarismo y la no violencia. Logrando con esto que más mujeres 
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puedan conocer una posición que defienda sus derechos, pero sobre todo los dé a conocer de 

forma amplia y explícita.  

 

En este sentido, no solo se perpetuará un conocimiento, sino que se brindarán 

herramientas que les permitan expresar sus necesidades y problemas, amenazas, dificultades, 

al igual que sus sueños, anhelos, triunfos y propuestas que pueden ofrecer. Permitiendo esto 

escuchar las voces de otras mujeres jóvenes  que buscan reescribir la historia, es decir buscan 

marcar una historia en la que siempre han estado, pero en la cual se les ha negado la 

posibilidad de escuchar sus voces, de sentir sus miedos, de festejar sus triunfos y de reconocer 

su inmenso valor en la sociedad y en la vida.  
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Marco conceptual   

 

Al dar una mirada al origen y desarrollo de la psicología social comunitaria se puede 

encontrar un inédito surgimiento, que germina en el siglo XX, donde se origina una sucesión 

de movimientos sociales que promulgan ideas políticas y económicas, como es el caso del 

feminismo, el cual surge de igual forma en los años 60 y 70, como un movimiento que invita 

“a despertar la conciencia latente que todas las mujeres tenemos sobre nuestra opresión, para 

proporcionar la reinterpretación política de la propia vida y poner sus bases para la 

transformación” (Sánchez,  2004, p. 15) así mismo se puede encontrar la teor ía de la 

dependencia, la misma que influirá en el pensar de las ciencias sociales y otras disciplinas. A 

partir de estos movimientos y desarrollos teóricos se empieza a gestar dentro de la psicología 

una concepción disciplinaria orientada a los grupos sociales,  al individuo y a la sociedad en 

general. (Montero 2004) Tratando de consolidar una fuente de conocimiento que abre las 

puertas a la investigación y solución de  problemáticas que afectan al sujeto.  

 

Tales movimientos y surgimientos teóricos, permitieron gestar a fines de los años 

cincuenta en América Latina el surgimiento de una sociología dirigida a los agobiados,  tal 

sociología conservaba unas bases poco estrictas respecto a la concepción e intervención de la 

comunidad, interfiriendo de una u otra forma en el establecimiento y desarrollo teórico, que 

permitiera ver de forma reflexiva y crítica a la problemática vivida, de igual forma se 

observaba poca participación del sujeto en la producción de soluciones que generaran 

cambios dentro del contexto en el que se encontraba. 

 

A partir del compromiso con el que se fue gestando la sociología en América Latina y 

la inconformidad con la que fue mirada la Psicología Social por su individualismo, se empezó 



 

 

 
24 

a evidenciar un vacío que reclamaba el surgimiento de una psicología que pusiera su atención 

en aquellos fenómenos que afectan al sujeto, y de los cuales nace la construcción de 

conocimiento, la reflexión, la crítica, la teoría y la generación de nuevas prácticas para el rol 

del psicólogo. Forjando esto otra mirada; donde el psicólogo abre las puertas a nuevos actores 

sociales, quienes participan en la producción de soluciones aquellos fenómenos que afectan la 

calidad de vida. 

 

Pero este desarrollo no solo se dio en América Latina, ya que en otros países como 

EEUU, surgieron espacios de discusión, sobre aquellos puntos nodales que sostenían el 

nacimiento de una psicología social comunitaria dirigida a la investigación, intervención y 

desarrollo teórico. Gracias a este espacio “…se generaron programas específicos para trabajar 

con comunidad, también se abrió un campo para el estudio y reflexión sobre la nueva práctica 

que ha sido sumamente fructífera, como lo muestra el surgimiento de corrientes de desarrollo 

teórico práctico.” (Montero, 2004, p. 46). 

  

Gran parte de estos desarrollos, tanto en América Latina como en EEUU; permitieron 

la construcción de ciertas características iniciales y fundamentales para la cimentación de la 

Psicología Social Comunitaria, donde se buscaba la adecuación de métodos, teorías y 

prácticas que brindaran no solo un conocimiento; sino soluciones que ayudaran y fortalecieran 

la comunidad. Convirtiéndose esto en un desafío, ya que es a partir de esta nueva concepción 

que se empieza a introducir una forma disímil de enfrentar los problemas sociales de una 

realidad, en la cual el hombre es el protagonista y artífice.  

 

Esta nueva concepción nos lleva a ver al hombre con otros ojos, ya no como un sujeto 

pasivo y poco participativo frente los problemas que lo afectan; por el contrario, es visto 
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como un agente activo y participativo, que puede proponer soluciones a los fenómenos que 

deterioran su calidad de vida, mostrando así, su protagonismo como actor social frente a la 

construcción de su propia realidad, de su propio mundo. (Montero 2004) 

 

Tal concepción,  le abre las puertas al desarrollo de comunidades autogestoras para la 

solución  de problemas (Montero, 2004)  lo que en efecto busca la Psicología Social 

Comunitaria, puesto que su objeto parte de la comunidad y su cambio social; cambio q ue no 

es impuesto desde fuera, sino que parte  de la elaboración que hace la misma comunidad 

frente a los problemas que la aquejan.   

  

Así mismo esta idea que se empieza a gestar,  facilita dentro de la Psicología Social 

Comunitaria la configuración de las dimensiones que nutrirán el paradigma donde se articula 

la concepción del sujeto y su mundo;  entre ellos se puede evidenciar la dimensión ontológica 

donde se discute de forma clara la naturaleza del ser, distando del sujeto visto como un 

individuo poco participativo. Puesto que la psicología comunitaria no trabaja con “sujetos”,  

trabaja con actores sociales. (Montero, 2004).  

 

De esta forma,  la dimensión epistemológica, empieza a tomar un matiz donde el 

sujeto construye una realidad que a su vez lo trasforma, lo limita y lo impulsa. Ambos están 

siendo construidos continuamente, en un proceso dinámico, en un constante movimiento que 

no solo es dialéctico, sino analéctico, lo que le da paso a un monismo dinámico. (Montero, 

2004), lo que quiere decir, que tanto el sujeto como el objeto pasan a una transformación 

mútua; donde hay una construcción contínua. Esto en diversas ocasiones se ha interpretado 

mal y se ha prestado para diversas críticas, ya que es visto como la negación de la realidad, 

pero en ningún momento se esta negando la realidad, solo se pretende dejar claro que “la 
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realidad está en el sujeto y alrededor de él; a su vez el sujeto está en la realidad, es parte de 

ella, y no es posible separarlos”. (Montero, 2004 p. 97).  

 

Aparte de la dimensión epistemológica, también se puede encontrar la dimensión 

metodológica, en la cual se expone la necesidad de generar métodos que se trasformen al 

mismo ritmo que cambia las comunidades, (Montero, 2004); tal necesidad debe estar 

orientada a la capacidad de construir críticas y reflexiones que se acoplen a los cambios que 

se puedan presentar dentro de fenómeno a estudiar, logrando una transformación en la cual 

esta inmersa la comunidad. 

 

Pero debe ser claro que la transformación, no se da de forma simple y llana, es decir, 

la transformación compromete otra dimensión, que le permite establecer una relación con el 

otro en términos de igualdad, inclusión y respeto. Lo que sin lugar a dudas permite la 

introducción de la dimensión ética, pasando ésta  por el carácter incluyente del trabajo 

comunitario, en el cual se busca integrar, respetando las diferencias individuales, en lugar de 

excluir o de apartar, (Montero, 2004).  

 

Por último se puede encontrar la dimensión política, donde se abren las puertas,  a lo 

público, a la ciudadanía y a las relaciones que se establece con el poder; permitiendo esto 

evidenciar los espacios que tiene los actores para hacer oír sus voces frente a la ignominia y 

exclusión. Basado en esto “la psicología comunitaria propone una participación cuyo carácter 

político se muestra en la función desalienante, movilizadora de la conciencia y socializadora, 

que puede tener la praxis llevada a cabo”, (Montero, 2004 p. 106), es decir, gracias a los 

principios prácticos que parte de la Psicología Social Comunitaria se pueden construir o 

establecer escenarios para la participación de los actores sociales quienes pueden lograr una 
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concientización frente a los fenómenos que los perturban, logrando la construcción de 

herramientas que les permitan analizar e identificar lo que les afecta o la desnaturalización del 

problema.  

 

En este sentido cada dimensión juega un papel importante en la articulación 

investigación- intervención, donde se da vuelo a la reflexión y crítica participativa del actor 

social. Pero no solo se matiza al hombre también el quehacer profesional del psicólogo 

cambia, y toma una dirección que apunta no solo al estudio de problemáticas de orden social, 

sino que a medida que transcurre el estudio desarrolla la intervención, como enganche a la 

transformación de la comunidad.  A partir de la conjugación investigación- intervención, el 

psicólogo abre las puertas a la producción de conocimiento, cimentado en la comunidad, ya 

que como lo expresa  (Montero 2004) el psicólogo comunitario es definido no como el 

experto, dueño del saber, que se relaciona con alguien que no sabe, sino como el de alguien 

que posee un saber que le permite actuar pero que a la vez necesita del saber poseído por ese 

interlocutor, agente de su propia transformación, actor activo y participante en el 

establecimiento de un cambio para lograr un trabajo interactivo.    

 

En este caso,  es pertinente dejar claro que el psicólogo al iniciar un estudio o 

intervención, pasa a convertirse en un agente externo que ingresa a un contexto donde los 

actores sociales o agentes internos poseen un conocimiento,  más amplio y verídico,  del que 

pueda tener el psicólogo. En este sentido el psicólogo es visto como “(…) alguien que posee 

un saber que le permite actuar, pero que a la vez necesita del saber poseído por ese 

interlocutor, agente de su propia transformación, con el cual necesitará trabajar 

interactivamente a fin de producir las transformaciones acordadas entre ambos.” (Montero, 

2004 p. 173). De esta forma se puede evidenciar el papel protagónico de los agentes internos 
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en la labor del psicólogo y en la construcción de la realidad, logrando un intercambio de 

saberes que  aportan bases para el diagnóstico de la comunidad.  

 

Esta articulación de saberes tanto del agente interno (actores sociales) como del agente 

externo (psicólogo) permite ver a ambos sujetos como productores de conocimiento, donde el 

psicólogo a partir de sus comprensiones culturales y científicas une esfuerzos con los agentes 

internos donde se evidencia los conocimientos históricos, culturales y fenomenológicos, que 

solventan la producción de conocimiento, producción que contribuye al entendimiento de los 

fenómenos sociales que degradan la calidad de vida. Gracias a esto la  Psicología Social 

Comunitaria fortalece sus funciones, a partir de cada estudio que realiza,  logrando consolidar 

un interés no solo altruista, sino participativo, donde se establezca la inclusión de los grupos,  

de las minorías de los menos favorecidos por las políticas que imponen desde fuera. (Montero 

2003). 

 

A partir de este interés que cultiva la Psicología Social Comunitaria, permite 

establecer diálogos con otras teorías que alimentan la lucha social; como es el caso del 

feminismo, el cual es teoría y práctica plural que engloba diversas percepciones, distintas 

elaboraciones intelectuales y diferentes propuestas de actuación  derivadas en todos los casos 

de un mismo hecho,  la subordinación y opresión de las mujeres en la sociedad patriarcal, 

(Sánchez, 2004). Esta teoría, no se puede ver del todo aislada del carácter socio-comunitario 

que maneja la psicología, puesto que ambas pueden nutrir sus intereses, a partir del 

acercamiento a los actores sociales que pueden estar afectados por la opresión y 

subordinación.  
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En sí, dentro de la historia del feminismo, se puede encontrar la opresión y la 

subordinación como factores desencadenantes de la revelación individual o colectiva de la 

mujer; en pro de la búsqueda de la libertad y reconocimiento de su valor como agente 

constructor de la sociedad. Tal búsqueda de reconocimiento se remonta a la ilustración donde 

se resarce la autonomía, la libertad y los derechos, al igual que la exclusión de la mujer en el 

desarrollo de la ilustración. En consecuencia a esto se presenta un reclamo, que exige la 

inclusión de la mujer en el movimiento ilustrado de la época; donde se aplique el principio de 

la igualdad y libertad. Pero esto no significa que antes no se manifestaran discursos enérgicos 

exigiendo la igualdad, pues si damos una mirada hacia atrás podremos evidenciar por lo 

menos dos discursos que alientan  el repudio a los ultrajes contra las mujeres (Sánchez 2004). 

 

En el primero que es el memorial de agravios, no se cuestiona el problema de la 

asimetría de poder entre varones y mujeres y no se reclama una igualdad; solo ataca el 

discurso de la inferioridad de las mujeres y se plantean alternativas a las situaciones,  ya en el 

segundo discurso, que es el de la vindicación donde se levanta la mirada a propuestas políticas 

con capacidad de transformación. (Sánchez, 2004). 

 

Lastimosamente, muchas mujeres como Olympe de Gouges o Mary Wollstonecraft, 

fueron asesinadas o exiliadas por defender una posición que abriera las puertas al 

entendimiento de la libertad y  la igualdad de condiciones para la mujer en la sociedad, pero 

para fortuna de muchas estos asesinatos no fueron en vano, ya que uno de los momentos más 

cumbres para el feminismo se da en la Declaración de los Derechos de la Mujer y la 

Ciudadana, al igual que la vindicación de los Derechos de la Mujer, donde la unión de las 

mujeres manifestaban la reivindicación en los cuadernos de quejas para terminar 

orgullosamente afirmando sus Derechos.  
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Pero en la Revolución Francesa, se presentó un revés, donde se trató de eliminar la 

posición feminista, debido a las expresiones públicas de la reivindicación y las diversas 

situaciones de opresión y subordinación a la que estaba expuesta la mujer. En ese entonces 

fueron cerrados varios clubes de mujeres y se prohibió la participación de las mismas en los 

eventos o actividades políticas o públicos de la época. Aquellas mujeres que habían ganado 

algún estatus político fueron llevadas a la guillotina o el exilio.  

 

Ya en el siglo XIX, se empieza a movilizar una posición libertaria a las opresiones, 

surgiendo el feminismo, como un movimiento político y social de carácter internacional, con 

una identidad autónoma teórica y organizativa.  (Sánchez, 2004), siendo estos grupos quienes 

analizan la demanda de libertad e igualdad  frente a los problemas que se derivan del 

desarrollo del capitalismo industrial y de los severos regímenes democráticos.  

 

Por otro lado es de reconocer que las mujeres colombianas no han estado ajenas a la 

obtención y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; prueba de ello es que a inicios del  

siglo XX  gracias a la participación de María Cano, se presentó la lucha trascendental por las 

libertades políticas y de derechos civiles por medio de movilizaciones; que lograron 

profundas modificaciones personales y sociales para la época,  sin embargo, tales logros no se 

reflejaron en cambios de la valoración social de la mujer  y su papel en la sociedad.  

Exigiendo esto el desarrollo de un pacifismo que haga evidente la vulnerabilidad de los 

derechos y posicionamiento de la mujer en la sociedad, no solo pasada sino actual.  

 

Pero antes de introducir la situación actual de la mujer colombiana, es pertinente 

exponer los diferentes feminismos que impactan una totalidad, entre los cuales se puede 

encontrar el feminismo socialista que se desarrolla a partir de la opresión laboral que se 
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empezó a vivir en el siglo XIX, donde las mujeres aunque eran el indicador clave para el 

progreso, su trabajo no era reconocido y bien remunerado, lo que fue expuesto por los 

socialistas, mas no lo suficientemente criticado. Ya que es el socialismo posterior quien 

introduce discursos reflexivos frente a la situación de la mujer,  poniendo en debate las 

diferencias que separaban a las mujeres de las diversas clases sociales. (Sánchez 2004). 

 

Por otro lado es preciso encontrar el feminismo liberal, el cual defiende una 

concepción individualista de la naturaleza humana, que considera a las personas agentes 

racionales independientes, no necesariamente conectadas la una con la otra y que aspiran a 

realizar los valores de la dignidad, autonomía y autorrealización. (Sánchez, 2004) en este 

sentido se busca restablecer un derecho a la autorrealización, como factor de igualdad tanto 

para hombres como para mujeres.  

 

De igual forma se puede evidenciar  la denominada segunda ola del feminismo, que en 

sí es el feminismo radical que surge a partir de la organización de un grupo de mujeres que 

expusieron sus vivencias como ejemplo de abuso y degradación, forjando un papel 

determinante en la concientización y autoconcientización, frente a los abusos de la sociedad 

patriarcal. 

 

Es por esto que el feminismo radical dio a conocer su insatisfacción, su descontento, 

su voluntad de acabar con el patriarcado y se manifestó en contra de la violencia  sexual, 

contra los abusos del poder masculino y a favor del aborto, la liberación sexual y los cambios 

de roles sociales tradicionales.  (Sánchez, 2004), lo cual se sigue viendo y viviendo hasta hoy.  
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Paralelo a este feminismo radical se puede encontrar el feminismo de la diferencia el 

cual a oposición de los anteriores no tiene una definición clara, ya que su definición depende 

de la interpretación que se le de,  pero debe ser claro que el establecimiento de este 

pensamiento, abre las puertas a un espacio donde se instala una nueva concepción de la 

libertad, reconociendo la libertad y la igualdad como factores intrínsecos. (Sánchez 2004). 

 

Por último y no menos importante se puede encontrar el ecofeminismo como 

movimiento que indaga por la conexión entre la explotación y degradación del mundo y la 

subordinación y opresión de las mujeres. (Sánchez, 2004) , uniendo  la visión de la 

humanidad como sexuada, que impone la subordinación y explotación a la mujer, 

concibiéndola como un objeto que presta un servicio, siendo esto un factor desencadenante 

para la motivación de la lucha por los derechos de la mujer. (Sánchez 2004).  

   

Cada uno es estos postulados teóricos  feministas, permite evidenciar la lucha 

constante de la mujer por establecer una posición de reconocimiento social, que permita 

valorar su participación en la construcción del tejido social, de igual forma a buscado el 

reconocimiento de sus derechos, como punto nodal para lograr no solo la libertad, si no la 

igualdad ante el hombre. 

 

Lastimosamente la sociedad patriarcal se empeña en obstruir garantías que aseguren el 

estatus femenino en la sociedad,  haciéndose esto evidente, día a día en nuestra sociedad, 

donde el conflicto armado toca cada esfera de la sociedad afectando de forma severa a la 

mujer. Pues debe entenderse que la militarización hace parte de la consolidación de una 

sociedad patriarcal, donde se abusa de la mujer en todos los sentidos, relegando a esta para 

dar supremacía a un patriarcado que se alimenta de un militarismo violento que garantiza no 
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una política en pro de la mujer, sino un abuso donde la mujer muere desangrada en una selva 

por una mina, es desplazada o es violada por cualquier actor armado; explotada laboralmente 

en la ciudades y traficada como objeto sexual. (Sánchez 2004). 

 

Es por esto que cada día aumentan las estadísticas, la cuales muestran los abusos 

cometidos en contra de la mujer, prueba de ello es que en la actualidad mas de 3.662.842 

personas son desplazadas por la violencia, del cual el 75 % son mujeres, niñas y niños. 

(Informe de DDHH 2006). 

 

Pero en realidad ¿Quiénes son consideradas personas desplazadas? Es considerada 

desplazada toda aquella persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional 

abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque ha sido 

puesta en riesgo su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personal o se encuentra 

directamente amenazada por el conflicto armado interno, disturbios, y tensiones interiores, 

violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al 

Derecho internacional Humanitario u otras circunstancias de alteración del orden público. 

(Cardona, Silva, Pérez, Sánchez, Medina. 2006). 

 

En sí el desplazamiento forzado como salida de una localidad hacia otra región  ha 

constituido una respuesta obligada en el conflicto armado colombiano, y la violencia socio-

política que vive el país. Este fenómeno con el paso del tiempo se ha convertido en una 

avalancha que ha dejado como resultado un vasto sector de la población colombiana en un 

total estado de vulnerabilidad (Poveda, 2004) estableciendo esto un puente forzado entre la 

ciudad y el campo, es decir el desplazamiento forzado hace obligatorio el traslado de las 

personas a otros sitios, los cuales en su mayoría son las grandes ciudades como Bogotá, 
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Medellín, Calí, Bucaramanga y actualmente el eje cafetero, o la migración a países fronterizos 

como Ecuador, Venezuela y Perú.  

 

Pero cabe resaltar que en algunos casos el conflicto armado no solo influye para que se 

de el desplazamiento ya que existe otros factores como la erradicación de cultivos ilícitos y 

militarización, como elementos claves para llevar a cabo el llamado Plan Colombia, el cual ha 

aumentado los combates entre guerrilla, paramilitares y ejercito, forjando esto la movilidad de 

la población a centros urbanos. (Poveda, 2004). 

   

Por otro lado se puede encontrar las minas anti-persona  cono un factor subsecuente 

que día a día afecta a la población campesina, obligándola a dejar, no solo sus tierras y 

pertenencias, sino la única forma de subsistir dignamente, en la actualidad por lo menos 28 

departamentos están afectados por el uso de estas minas reportadas en por lo menos 256 de 

los 1.115 municipios del país.  (Poveda, 2004). 

   

Unido a esto se puede evidenciar las masacres, desapariciones, viviendas incendiadas, 

las amenazas, el miedo, el temor como elementos claves que  hacen que las personas huyan 

para evitar ser masacrados, acecinados o desaparecidos  (Poveda, 2004)    

Cada uno de estos factores (antes nombrados) unidos a las estadísticas actuales 

permite evidenciar la vulneración continua y masiva de los derechos humanos y de la mujer, 

generando grandes probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastorno 

del desarrollo en los niños y privaciones. (Informe Derechos de la Mujer, 2005)  deteriorando 

evidentemente la calidad de vida no solo de la mujer sino de sus hijos e hijas.  
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Según estudios resientes,  los hogares desplazados con jefatura femenina afrontan una 

situación precaria. Ya que no solo son familia en situación de desplazamiento de su lugar de 

origen,sino también deben enfrentar la pérdida del jefe del hogar, un mayor desempleo y el 

reto de iniciar una vida nueva en una ciudad desconocida. (Informe Derechos de la Mujer, 

2006), debe ser claro que la mayoría de mujeres que son desplazadas provienen del campo y 

solo conocen el arte de cultivar la tierra,  lo que hace difícil la búsqueda  de un trajo digno.  

 

El desplazamiento forzado afecta a la sociedad civil de manera directa, ya que 

transforma radicalmente una cotidianidad, con lleva a la transfiguración de representaciones e 

imaginarios sobre la vida individual y colectiva. Ha sido evidente el proceso de 

acompañamiento a mujeres victimas de este delito las diferentes formas  como ellas y los 

varones enfrentan, tramitan y transforman los efectos del desplazamiento forzado. (Cardona, 

Silva, Pérez, Sánchez, Medina. 2006). 

 

En este sentido se empieza a ver la necesidad de establecer una política pública para 

las mujeres en situación de desplazamiento, que impida la vulnerabilidad, la violencia y la 

discriminación en contra de la mujer. Ya que el desplazamiento es una vulneración múltiple, 

masiva y continua de derechos y constituye una grave infracción al Derecho Internacional 

Humanitario. En este sentido la Defensoría del Pueblo recomienda al Gobierno generar 

acciones de impacto, tanto inmediato como estratégico, en la realización de derechos para las 

mujeres, en vez de una atención remedial, insostenible y perpetuadota de la dependencia y 

parte fundamental en las relaciones de dominación. Buscando con esto, hacer un llamado a la 

consolidación de una posición social en pro del desarrollo, respeto, integridad y dignidad de la 

mujer. Pero no solo la Defensoría del Pueblo a manifestado tal necesidad, también la oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidad para los Refugiados (ACNUR) recomienda: 
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“El Estado debe adecuar la política pública de prevención, protección y atención al 

desplazamiento interno forzado a un enfoque diferencial con acciones especiales a favor de 

las mujeres de los diferentes grupos etáreos y de los grupos étnicos de la población 

internamente desplazada”.   (Informe de DDHH 2006). 

    

Así mismo se evidencia la necesidad de instaurar a la par de la política pública  un 

espacio de trabajo psicosocial que permita tener un acercamiento a las diversas problemáticas 

que vive la población femenina a raíz de este fenómeno. Ya que si bien se ha prestado 

atención a los desplazados, no se ha prestado una atención plena a la mujer desplazada, pues 

es de resaltar como se expuso anteriormente que la mujer asimila de manera diferente los 

eventos violentos que el varón, lo que hace que se plantee otra mirada al fenómeno del 

desplazamiento con relación a la intervención psicosocial.  

 

Es por esto que  si damos una mirada hacia el cono sur podremos entender el inicio de 

la intervención o trabajo psicosocial, ya que por ese entonces se masifico la tortura, el exilio, 

la desaparición de opositores o su muerte; gracias al establecimiento de dictaduras, que 

establecieron el  miedo, como característica de  las relaciones sociales. A partir de esto se 

crearon instancias de salud en los propios organismos que existieron hasta el cierre de las 

propias instituciones, lo que demuestra que el trabajo tuvo grandes limitaciones lo que 

impidió realizar documentaciones y análisis rigurosos de las situaciones vividas. (Lira, 2005). 

 

El trabajo de psicólogos y profesionales de la salud,  entonces, se realizó en el exilio, 

limitando toda actividad, toda información, solo los organismos de derechos humanos y los 

profesionales que allí laboraban pudieron articular la información brindada por las personas.  

Creando esto en los organismos de DH un consenso respecto al carácter político de la 
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represión que se presenta en cada país. Donde se han identificado secuelas psicosociales y 

políticas de los efectos del terrorismo de estado. Paralelamente estos organismos de DH se 

preocupaban por los problemas legales y sociales, como el desempleo, la falta de vivienda y 

la represión, lo que permitió la capacitación de diversas personas en diferentes oficios que les 

permitieran tener una calidad de vida. (Lira, 2005). 

 

En el caso de Chile se puede tener un acercamiento a los aspectos teóricos 

desarrollados por los equipos de trabajo en salud mental y derechos humanos. Donde se 

empieza implementar e identificar un tipo de diagnostico que difiere de los tradicionales, ya 

que hace referencia a la violación de derechos humanos que está en el origen del 

padecimiento, lo que no permite que un problema de origen sociopolítico sea encubierto como 

un problema de origen psicopatológico, donde el evento que ha causado el trauma, al ser 

expuesto de nuevo reaccionara según su historia. (Lira, 2005). 

 

Pero aunque este modelo fue de gran ayuda, también se presento la necesidad de 

realizar intervenciones terapéuticas grupales. Estas actividades intentaban reparar las 

repercusiones de la represión política en el sujeto y en los grupos afectados. Intentando 

restablecer la relación del sujeto con la realidad, recuperando su capacidad de vincularse con 

las personas y las cosas, al igual que su capacidad de proyectar su quehacer y su futuro, 

mediante un mejor conocimiento de sí mismos y de sus propios recursos, y también mediante 

la ampliación de su conciencia respecto a la realidad que le tocaba vivir. (Lira, 2005). 

 

En este sentido y a partir de las practicas psicosociales que se llevaron a cabo en ese 

entonces surgieron diversos conceptos que definen el trabajo psicosocial,  a pesar de la gran 

cantidad de definiciones, podríamos resumir las posiciones teóricas acerca del trabajo 
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psicosocial en cuatro aspectos 1) la intervención psicosocial, entendida como la suma de 

intervenciones psicológicas y sociales aisladas tendientes a la recuperación del individuo sin 

consideraciones adicionales. 2) la psicologista , la cual es una variante de la primera en el 

sentido que si bien tiene en cuenta los dos elementos de manera integral, enfatizan y priorizan 

el aspecto psicológico, es decir plantea la intervención psicosocial estrechamente ligada a los 

modelos teóricos de la psiquiatría y la psicología clásica asistencial.  Y considera además que 

los cambios en la comunidad o en la estructura social se dan como fruto de la sumatoria de 

esos cambios individuales. 3) comunitarista, en contra posición a la anterior le da mayor 

relevancia a los factores sociales que incluyen lo cultural, lo económico, lo político, los cuales 

considerarían la estructuración de las redes sociales, las cuales a su vez considerarían la 

conducta individual, de tal manera que lo importante seria intervenir pa ra cambiar el entorno 

social y político, ya que a partir de esos cambios macro se favorecerían y potenciarían los 

cambios individuales y el crecimiento personal. Y 4) la visión holística, esta intenta conciliar 

estos extremos. Plantea que el trabajo psicosocial debe incluir una visión integral de la vida de 

la persona y una reflexión compartida sobre el ser humano en general y el impacto que las 

condiciones sociales y ambientales tienen sobre el mismo. Desde este punto de vista, la salud 

y la enfermedad mental son el resultado de una historia psicológica individual de las 

interacciones y relaciones con el medio ambiente total y con los otros seres humanos, de la 

cultura, y del tipo y calidad de vida. En ese sentido, es necesario tanto la intervención 

individual para que la persona pueda recuperar su autoconciencia y participar más 

activamente en los cambios sociales y los procesos productivos, como la intervención en el 

ámbito de los grupos, la sociedad y el estado, que contribuyan a garantizar la satisfacció n de 

las necesidades básicas, las libertades individuales y a generar espacios adecuados. (Castaño, 

Jaramillo, Summerfield, 1998) 
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Propuestas de intervención 

 

4.1.1. Consolidación y apoyo del desarrollo investigativo en la Casa de la Mujer y la Familia 

“Stella Brand” y en la Ruta Pacífica Regional Risaralda.  

 

Dentro de la consolidación y el desarrollo investigativo de la corporación se trabajó en  

la construcción de un espacio informativo, el cual  consistió en el análisis y elaboración de  

interrogantes que permitieron visibilizar los  fenómenos que afectan a la mujer pereirana, para 

lo cual se utilizaron  estrategias brindadas por las psicología social comunitaria y la psicología 

educativa, como la problematización y la concientización,  lo que permitió en cierta medida la 

construcción y desarrollo de un espacio que permitiera dar una mirada a los fenómenos que 

afectan a la  mujer pereirana. 

 

 En esta medida se consideró conveniente la elaboración de un observatorio que 

permitiera analizar, reflexionar y expresar una posición crítica frente a las diversas 

problemáticas que tocan a la mujer. Para esto se tomo como referente los medios de 

comunicación escritos como el diario el Otún y la Tarde, de allí se  recolectaron diversas 

noticias que manifestaban las problemáticas que afectan a la mujer pereirana, lo que permite a 

la Corporación establecer nuevos interrogantes que desemboquen en proyectos investigativos 

y de intervención, fortaleciendo de esta manera una mirada crítica y reflexiva con visión de 

género. 

 

4.1.1.1. Objetivo General:  

Acompañar y fortalecer el proceso de desarrollo investigativo en la Casa de la Mujer y la 

Familia “Stella Brand”.  
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4.1.1.2.Objetivos Específicos 

 Identificar las problemáticas que interesan a la Casa de la Mujer y la Familia “Stella 

Brand”. 

 Apoyar las propuestas planteadas a partir del modelo de la psicología social comunitaria.  

 Conformar grupos de estudio  que analicen y reflexionen los fenómenos que afectan a las 

mujeres en situación de desplazamiento del barrio San Nicolás y parque de la Libertad.  

 

4.1.1.3.Estrategia de acción: Grupos de discusión para la concientización de las personas de 

la Corporación 

 

4.1.1.3.1. Procedimiento desarrollado: 

 

a) Proceso: 

 

- Se consultaron documentos investigativos de la organización, a fin de obtener información 

referida al modelo teórico investigativo que se emplea en la corporación.  

- Se establecieron diálogos constantes con  las funcionarias de la Corporación, para identificar 

las fortalezas y debilidades de la institución respecto al establecimiento de un espacio 

investigativo. 

- Se trató de lograr la participación y el interés de las funcionarias frente al establecimiento de 

un espacio investigativo. 

 - Se vio la necesidad de establecer un espacio de grupos de discusión, el cual buscó la 

participación de cada una de las integrantes del grupo  
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b) Propósito  

Lograr identificar las problemáticas que impedían el desarrollo de un espacio investigativo en 

la Corporación,  así como el estudiar los beneficios que podría traer el establecimiento de 

nuevos proyectos investigativos dentro de la institución.  

 

c) Grupo de  discusión 

  

-Se propuso la técnica de grupos de discusión, con el fin de concientizar  a las funcionaria 

de la Corporación acerca de la importancia que tiene la construcción de un espacio 

investigativo, que se preocupe por analizar e identificar aquellas circunstancia que 

mantienen las problemáticas que afectan a la mujer pereirana.   

 

- Para lograr la participación de cada una de las funcionarias, se establecieron temas como 

identificación de dificultades para la consolidación de un espacio investigativo, 

identificación de beneficios para la consolidación de un espacio investigativo,  

planteamiento de estrategias para la superación de dificultades que imposibiliten el 

establecimiento de un espacio investigativo y por último se estudio la aprobación del 

desarrollo y consolidación de un espacio investigativo.  Cada uno de estos temas permitió el 

desarrollo de la discusión y la participación de cada una de las participantes.  

- Claro está para lograr una buena participación se escogieron, tres personas que tomaron el 

papel de moderadora, sintetizadora y centradora, con el propósito de lograr mayor orden 

dentro del grupo.   

 

- Se trabajó dentro del grupo de discusión la sensibilización grupal, como medio para dar a 

conocer la importancia que tiene para una institución el establecer un espacio investigativo.  
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- Se propiciaron espacios de participación de las asistentes, con el fin  que manifestaran sus 

inquietudes acerca del establecimiento de un espacio investigativo. 

 

d) Encuentros. 

 

- A partir de la identificación de dificultades para el establecimiento de un espacio 

investigativo dentro de la Corporación, se propusieron 6 encuentros  en los 2 primeros meses 

(febrero y marzo) para estudiar a profundidad las ventajas y desventajas del establecimiento 

de un espacio investigativo. Con el fin de identificar no solo las dificultades sino los 

beneficios y las posibles soluciones que permitieran la construcción de un espacio tan 

importante. 

 

e) Formato del grupo de discusión 

Objetivos: 

-Concientizar a las funcionarias de la Corporación acerca de la importancia que tiene el 

desarrollo de propuestas investigativas.  

- -Dar a conocer la importancia que tiene el desarrollo de un espacio investigativo dentro de la 

Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand”.  

Tema: la investigación en el contexto pereirano con visión de género.  

  

f) Pertinencia: 

Debe ser claro que es pertinente para una institución como la Corporación Casa de la 

Mujer y la Familia “Stella Brand”, lograr el establecimiento y fortalecimiento de un espacio 

investigativo, donde se puedan estudiar y evaluar las problemáticas que afectan a la población 

femenina de la ciudad de Pereira, ya que a partir de esto puede darse paso a la 
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implementación de métodos de intervención pertinentes al fenómeno, así como el 

entendimiento mas amplio de la problemática. En esta medida se hizo pertinente y útil 

trabajar a partir de las dimensiones teóricas de la psicología social comunitaria, ya que brinda 

los elementos suficientes para la justificación e importancia de un espacio investigativo 

donde, no solo se pueda investigar, sino que se puedan construir propuestas teóricas a la luz 

de las problemáticas investigadas. 

  

g) Población 

 

La población que participó dentro de los diferentes grupos de discusión fueron 

funcionarias de la Corporación, quienes son mujeres con edades entre los 28 y 59 años, y en 

su totalidad profesionales en el área educativa y de intervención comunitaria.  

 

4.1.1.4.Resultados cualitativos y cuantitativos  

 

Resultados cualitativos: 

 

A través de la discusión se pudo lograr una concientización de las personas que 

conforman el grupo base, ya que encontraron pertinente la utilización de otros métodos que 

les permita abordar de forma crítica las problemáticas que afectan la población de mujeres 

víctimas de múltiples violencias. Dentro del grupo de discusión las participantes manifestaron 

propuestas que pueden afianzar y permitir el desarrollo de un espacio investigativo dentro de 

la Corporación, entre ellas se encontraron  1) el desarrollo de un observatorio con visión de 

género, como elemento que permite la recolección de datos acerca de las problemáticas que 

afectan a la mujer en la región, tomando como referencia los medios de comunicación 
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(periódicos representativos de la región) y las instituciones que les compete la recolección de 

estos datos como lo son la Fiscalía y Medicina Legal, entre otras. le permite a la Casa de la 

Mujer y la Familia “Stella Brand” hacer un seguimiento concienzudo acerca de los fenó menos 

que afectan a la mujer, a partir del establecimiento de proyectos o anteproyectos 

investigativos.     

 

2) el estudio y análisis de casos específicos donde se identificara la incidencia de la 

violencia en el cuerpo y mente de la mujer, como medio de visibilización de factores que 

inciden en el buen desarrollo de la mujer en la región, lo que no se consideró pertinente, ya 

que se deberían establecer vínculos muy estrechos para lograr el accesos a los diferentes casos 

que exponen las mujeres en las comisarías de familia u otras instituciones que reciban tales 

casos. En esta medida se consideró pertinente y útil la consolidación y fortalecimiento de un 

observatorio con perspectiva de género.  

 

 A su vez consideraron de suma importancia la renovación de datos e información 

(como métodos investigativos e instrumentos metodológicos) dentro de la organización para 

el apoyo teórico en los procesos de investigaciones por parte del personal de la corporación. 

Con el fin de fortalecer  una visión que demuestre las diversas problemáticas que afecta la 

calidad de vida de la mujer pereirana, en esta medida se busca que otros métodos  amplíen los 

datos con gran veracidad. 
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Resultados cuantitativos: 

Tabla Nº 1 

MES  SEMANA TEMA  NUMERO DE 

PARTICIPANTES  

NUMERO DE 

ENCUENTROS  

 

FEBRERO 

2 Identi ficación de dificultades 

para la consolidación de un 

espacio investigativo. 

 

 

7 

 

3 3 

4 

 

MARZO 

 

1 Identi ficación de beneficios 

para la consolidación de un 

espacio investigativo. 

 

5 

 

 

3 

2 Planteamiento de estrategias 

para la superación de 

di ficultades que imposibiliten 

el establecimiento de un 

espacio investigativo 

3 Aprobación del desarrollo y 

consolidación de un es pacio 

investigativo 

 

 

4.1.1.5. Estrategia de acción: Establecimiento de un Observatorio Juvenil con perspectiva de 

género.  

 

4.1.1.6. Procedimiento desarrollado: 

 

a) Proceso 

- A partir de los resultados del grupo de discusión se definió el trabajo dirigido al 

establecimiento de un observatorio juvenil.  
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- Se vincularon al desarrollo de esta propuesta estudiantes del colegio Deogracias Cardona.  

- Se realizaron algunos encuentros antes de dar marcha a la propuesta.  

- Se les dio a conocer las políticas de la institución a las jóvenes y la visión de género que 

maneja la Corporación. 

- Se establecieron temáticas pertinentes a los diferentes problemas que afectan la mujer en la 

ciudad de Pereira. 

- Se establecieron horarios de encuentros.  

- Se definieron actividades participativas de las jóvenes en el proceso.  

-Se estableció la revisión de diversos periódicos de la región como el diario el Otún y la 

Tarde, especialmente la página Judicial.    

-Se recortaron con fecha y nombre del periódico la noticia, que sea pertinente al tema de 

género,  y permitiera visibilizar las problemáticas que afectan a la población femenina en la 

ciudad de Pereira. 

-Se realizaron reflexiones con visión Feminista pertinentes a las noticias que dan muestras de 

las diversas problemáticas que afectan a la mujer pereirana.  

-Cada noticia fue archivada en una carpeta, de forma tal que se pueda hacer seguimiento a las 

noticias y a las problemáticas que afectan a la mujer pereirana.  

 

b) Propósito 

Lograr el establecimiento, desarrollo y fortalecimiento de un espacio investigativo, con visión 

de género, a partir de las diferentes reflexiones que se hacen por medio de los fenómenos que 

afecta la mujer en la ciudad de Pereira. Lo que permitió en últimas tener un acercamiento al 

fenómeno para de esta forma identificar un elemento de estudio.  
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c) Observatorio 

 

- El observatorio esta basado en la recolección de datos cuantitativos y cualitativos que 

brindan los medios de comunicación escritos más representativos de la Región como lo son el 

Diario el Otún y la Tarde. Cada noticia que involucre la vulnerabilidad de la mujer o la 

violación de sus derechos, es leída, recortada y analizada por las jóvenes del grupo, quienes 

tratan de realizar una reflexión de los fenómenos que afectan a la mujer en la ciudad, 

posteriormente, se socializa cada una de las reflexiones haciendo manifiestos sus puntos de 

vista frente a la vulnerabilidad de la mujer en la actualidad. Así mismo se realiza una pequeña 

interpretación del texto donde se trata de hacer visible lo invisible, es decir a partir de la 

interpretación se logra profundizar aún más en la problemática que presenta el periódico como 

una simple noticia mas, lo que de una u otra manera contribuye al establecimiento de 

interrogantes que pueden conllevar a una investigación.  

 

d) Encuentros. 

 

Se establecieron con las jóvenes dos encuentros por semana donde uno solo sería pa ra la 

lectura de las noticias y realización del escrito y en el segundo se socializaría cada una de las 

visiones plasmadas en la reflexión escrita, lo que daría paso a la interpretación de texto.  

 

e) Formato de la socialización 

 

Objetivos: 

-Identificar las problemáticas que afectan a la mujer en la ciudad de Pereira.  

- Reflexionar acerca de las diferentes causas que afecta a la mujer en la ciudad de Pereira.  
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- Lograr que las jóvenes asuman una posición critica frente a las diversas problemáticas que la 

afectan. 

- Establecer un espacio de reflexión y  argumentación a partir de una visión feminista.  

 

f) Pertinencia: 

 

Teniendo en cuenta la aceptación de la construcción de un espacio investigativo dentro de la 

Corporación, resulta pertinente la elaboración de un observatorio que le permita recolectar 

información y elementos de estudio para tener un acercamiento a los diferentes fenómenos 

que afectan a la mujer pereirana, de igual forma el observatorio le permite a la Corporación 

lograr una visibilización de las problemáticas mas agudas que se presentan en la ciudad,  así 

como el establecimiento de espacios de socialización y denuncia pública ante funcionarios 

como el defensor del pueblo entre otros.   

 

g) Población 

La población que participó, dentro del diseño del observatorio fue  un grupo de cinco 

jóvenes con edades entre los 15 y 16 años, quienes son estudiantes de 10 y 11 grado del 

Colegio Deogracias Cardona de la ciudad de Pereira.  

 

4.1.1.7. Resultados cuantitativos y cualitativos. 

Resultados cualitativos: 

 A partir de cada noticia que se obtuvo, se logró la conformación y establecimiento de 

un espacio que permitió  a las jóvenes interesarse por los fenómenos que afectan la integridad 

de la mujer en la sociedad actual, exponiendo cada una los diferentes puntos de vista y 

reflexiones que han construido alrededor de la noticia, logrando instaurar poco a poco una 
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visión feminista, donde las jóvenes pudieran expresar desde su sentir como mujeres la 

posición que toman frente a temas como la violencia intrafamiliar, el abuso sexual y los 

asesinatos a mujeres. 

 

Esto a su vez permitió que las mujeres jóvenes se movilizaran y elaborarán nuevos 

interrogantes que permitan el entendimiento de las diferentes problemáticas que afecta a la 

mujer en la región, fortaleciendo así una posición crítica y reflexiva que lleve a las nuevas 

generaciones de mujeres a reescribir la historia con un gran sentido de equidad.  

 

Cabe resaltar que cada uno de los interrogantes que fueron surgiendo de las 

reflexiones hechas por las jóvenes fueron consignadas en el observatorio como posibles 

elementos de interés para la Corporación, al igual quedan consignadas las diferentes 

reflexiones, críticas y puntos de vista que desarrollaron las jóvenes a partir de la lectura de las 

noticias.   

 

 Así mismo, se pudo lograr el establecimiento de un espacio donde las jóvenes pueden  

elaborar y apoyar los procesos investigativos que sean pertinentes y de gran interés para la 

comunidad. En esta medida se puede vislumbrar a largo plazo la conformación de un 

semillero de jóvenes para jóvenes, con el fin de instaurar su voz y sus reflexiones ante las 

circunstancias que se viven en el contexto.  
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Resultados cuantitativos del observatorio  

Figura Nº 1  
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A partir de las noticias recolectadas de la página judicial se puede encontrar un gran 
porcentaje de noticias dirigidas hacia los feminicidios o asesinatos de mujeres en la  
 

 
ciudad de Pereira, así mismo se puede encontrar en un mínimo porcentaje pero no menos 

importante los suicidios, el caso de mujeres agredidas y los infantes utilizados para extorsión. 

Figura Nº 2  
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 Las noticias obtenidas del periódico La Tarde muestran como los feminicidios siguen en un 

porcentaje alto, donde la mujer se hace vulnerable. Al igual se puede encontrar en un 

porcentaje no muy alto pero no menos importante la vulneración de los derechos de las niñas 

y niños, mujeres homicidas y campañas contra el maltrato.  

 

Se puede encontrar una recolección de noticias a partir de las páginas judiciales de periódicos 

como  el Diario el Otún y el periódico la Tarde.  

 

Figura Nº 3 
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Resultados cuantitativos de los encuentros: 

Tabla Nº 2 

MES SEMANA NUMERO DE 

ASISTENTES. 

NUMERO DE 

ENCUENTROS. 

ABRIL 1  

 

5 

 

 

8 2 

3 

4 

MAYO 2  

5 

 

6 

 3 

4 

JUNIO 2  

5 

 

2 

VACACIONES 

ESCOLARES 

JULIO 1  

 

5 

 

 

4 
2 

3 

4 

AGOSTO 2  

5 

 

6 3 

4 

SEPTIEMBRE 1  

5 

 

8 2 

3 

4 
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4.1.1.8. Presentación y análisis de resultados  

A través de los diferentes encuentros que se realizaron con las funcionarias de la 

Corporación se logró una concientización de las personas que conforman el grupo base, ya 

que encontraron pertinente el establecimiento de un espacio investigativo que les permita 

entender las diferentes problemáticas a las que se enfrenta la mujer actual, logrando con esto 

la incorporación de  métodos investigativos que les permite abordar de forma crítica los 

fenómenos que deterioran la calidad de vida de la mujer.  

 

 En este sentido no solo se logró el establecimiento de un espacio que permitiera el 

avance investigativo dentro de la Corporación, sino que se logró también la participación de 

las funcionarias de la institución en el desarrollo de propuestas que lograra la consolidación 

de dicho espacio, entre ellas se pueden encontrar el fortalecimiento de un Observatorio con 

visión de género, como punto de partida que permite la recolección de datos acerca de las 

problemáticas que afectan a la mujer en la región, tomando como referencia los medios de 

comunicación (periódicos representativos de la región) y las instituciones que les compete la 

recolección de estos datos como lo son la Fiscalia y Medicina Legal, entre otras. Lo que en 

últimas le permite a la Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand” hacer un seguimiento 

concienzudo acerca de los fenómenos que afecta a la mujer, a partir del establecimiento de 

proyectos o anteproyectos investigativos.  

 

Actualmente el observatorio fue presentado a la Defensoría del Pueblo como formato 

de recopilación de datos, donde se muestra las diferentes violencias que afectan a la mujer 

pereirana como lo son los diferentes asesinatos que se han presentado a lo largo del año 2008 

donde en el primer trimestre fueron asesinadas 46 mujeres. De igual manera se dio a conocer 

el incremento en cifras de abuso sexual a mujeres, niños y niñas, encontrando un aumento del 
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85 % en violaciones y abusos a niñas con edades entre los 9 y 15 años. Cada uno de estos 

datos logra visibilizar las situaciones de vulnerabilidad de la mujer pereirana y  a su vez logra 

desencadenar diferentes interrogantes que iluminan el camino de la investigación. 

 

En esta medida, vale la pena aclarar que cada noticia que se obtuvo permitió que las 

jóvenes elaboraran  nuevos interrogantes que dieran paso al entendimiento de las diferentes 

problemáticas que afecta a la mujer en la región, fortaleciendo así una posición crítica y 

reflexiva que lleve a las nuevas generaciones de mujeres.  

 

 Así mismo, se pudo lograr el establecimiento de un espacio donde las jóvenes pueden 

elaborar y apoyar los procesos investigativos que sean pertinentes y de gran interés para la 

comunidad. En esta medida se pude vislumbrar a largo plazo la conformación de un semillero 

de jóvenes para jóvenes, con el fin de instaurar su voz y sus reflexiones ante las circunstancias 

que se viven en el contexto.   

 

4.2.2 Programa de atención psicosocial a mujeres en condición de desplazamiento.  

 

Se trabajó en el establecimiento y fortalecimiento de un espacio específico a la 

intervención social comunitaria, tomando como referencia la población de mujeres en 

condición de desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira, logrando con esto 

identificar las necesidades que poseen en dicha comunidad. De esta manera la Corporación, 

dio un paso al desarrollo de  herramientas claves que contribuyen en el establecimiento de 

soluciones en pro de la participación crítico-reflexiva y el  desarrollo comunitario.  

 

 



 

 

 
55 

4.2.1. Objetivo General 

- Diseñar e implementar un programa de atención psicosocial a mujeres en situación 

de desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira. 

 

4.2.2. Objetivos Específicos 

- Dar a conocer cada una de las temáticas que componen el programa de atención a 

la Corporación y a la comunidad. 

- Orientar  psicológicamente a las mujeres en situación de desplazamiento del barrio 

San Nicolás de la ciudad de Pereira. 

- Fortalecer y apuntalar el liderazgo en la mujer en situación de desplazamiento del 

barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira.  

- Dar a conocer la organización comunitaria a las mujeres en situación de 

desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira. 

 

4.2.3. Estrategia de acción: Gestión de espacio comunitario  

 

4.2.3.1. 1.  Procedimiento desarrollado 

a) Proceso 

- Se consultó dentro de la organización (Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella 

Brand”) las comunidades con las que cuenta y en cual de ellas se presenta población en 

situación de desplazamiento.  

-Se realizó una revisión externa en instituciones educativas y comunidades donde existiera 

presencia de mujeres en situación de desplazamiento.  

- Se visitaron diferentes instituciones educativas entre ellas la escuela de Leningrado, Villa 

Santana, Caracol la Curva y San Nicolás.  
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- Después de visitadas las instituciones, solo se contó con el apoyo de la  Institución educativa 

San Nicolás, la cual vio con buenos ojos el desarrollo de un programa de atención psicosocial 

a mujeres en condición de desplazamiento.  

-Se realizaron tres visitas previas donde se buscaba darle a conocer a la institución los 

objetivos de la Corporación y su labor en la ciudad de Pereira.  

- Se socializó con el Rector de la Institución las pretensiones de implementar un programa de 

atención psicosocial con mujeres en condición de desplazamiento.  

- Se logró la identificación de la población, es decir de las mujeres en condición de 

desplazamiento.  

- Se le expresó la carencia de un espacio físico para realizar los encuentros, al igual que 

herramientas propias para trabajar con la población como lo es un  televisor  y un DVD.  

 

b) Propósito 

Lograr gestionar un espacio físico apropiado  para los encuentros con la comunidad, 

donde se puedan sentir bien y gocen de ciertas comodidades que la institución educativa 

posee, entre ellas un aula de clase, un tablero, un televisor y un DVD, cada uno de estos 

elementos le permite mayor concentración y participación a las mujeres, ya que es un espacio 

apto para los encuentros. 

 

c) Gestión de Recursos 

Es de resaltar que la corporación maneja dentro de sus servicios la intervención dirigida 

a la comunidad vulnerable, lo que hace obligatorio la movilización de la profesiona l 

encargada al sitio donde se desarrollaran las diferentes actividades propuestas, lo que hace 

pertinente la gestión de recursos que le permita a la comunidad gozar de un buen espacio 

físico, iluminado, amplio y apto para cada encuentro. Lo que en últimas contribuye al buen 
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desarrollo del programa, ya que la comunidad pasa a sentirse cómoda a la hora de participar 

en cada actividad.  

  

d) Encuentros 

Los encuentros que se realizaron con la psicóloga y el Rector de la Institución educativa 

en total fueron tres donde de dio a conocer los objetivos de la Corporación y la importancia 

que tiene la implementación de un programa de atención psicosocial a mujeres en condición 

de desplazamiento.  

 

e) Pertinencia 

Para la Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand” lograr un acercamiento a la 

comunidad resulta útil en la medida que puede conocer cada una de las problemáticas que 

sufre la mujer, para lograr a partir de esto un fortalecimiento en cada una de las esferas que 

maneja la institución para realizar una buena intervención, al igual para fortalecer cada uno de 

los servicios que brinda la corporación.    

 

f) Población  

La población que participó en cada uno de los encuentros fueron funcionarios de la Institución 

Educativa San Nicolás, entre ellos el Rector y la psicóloga practicante. 

4.2.3.1.2. Resultados cuantitativos y cualitativos. 

Resultados cualitativos. 

A partir de las visitas realizadas se pudo lograr el establecimiento de un espacio físico 

donde las mujeres interesadas en participar del programa de atención psicosocial lo puedan 

hacer. Al igual se pudo lograr por medio de la  institución  la identificación de la población 

(mujeres en condición de desplazamiento), ya que cuentan con una base de datos donde se 
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almacena la información de forma discriminada y se puede establecer el numero de mujeres 

en condición de desplazamiento que tienen sus hijos matriculados en la Escuela.  

 

 De igual manera se logró la participación del Rector y de la Psicóloga practicante  en la 

identificación de necesidades que se realizó mas adelante, ya que es de resaltar, que son ellos 

quienes posee mas contacto con la comunidad y sus problemáticas al igual que sus 

necesidades, lo que contribuye a la identificación y jerarquización de las necesidades de la 

población.   

Recursos cuantitativos 

Tabla Nº 3 

 

 

 

 

 

Institución  Educativa San Nicolás  (Recursos facilitados por la 

institución)                                                                                                                    

 

NUMERO DE 

POBLACIÓN 

RECURSOS 

FÍSICOS 

REALIZACIÓN DE  

CONVOCATORIAS 

RECURSOS 

O MATERIALES 

NÚMER

O DE 

VISITAS 

 

Se contara con 

la presencia de 

28 mujeres en 

situación de 

desplazamiento 

Salones 

Documentos 

informativos 

Realización de 

Convocatorias  

(Corporación e 

Institución 

Educativa) 

Papelería 

Lápices 

Marcadores 

 

 

3 
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4.2.3.2.  Estrategia de acción: Identificación de necesidades 

 

4.2.3.2.1. Procedimiento desarrollado: 

 

a) Proceso 

- Después de la gestión de recursos, se establecieron nuevas visitas par la recolección de 

datos. 

- Para la visita se diseñó una entrevista semi-estructurada, donde se trató de indagar por las 

necesidades de la comunidad. (Ver apéndice b) 

- A partir de la entrevista se realizó una recolección de datos que permitió la identificación de 

población y sus necesidades. 

-Se realizó una  jerarquización de las necesidades. (Ver apéndice c) 

- Se estableció la población beneficiada, neutra y excluida. (Ver apéndice d). 

 

b) Propósito 

Lograr la identificación de necesidades que permita el desarrollo de un buen programa de 

intervención, ya que, si se tiene claro cuáles son la problemáticas que afectan la calidad de 

vida de las mujeres en condición de desplazamiento.  

 

c) Identificación de necesidades 

Debe ser claro que la identificación de necesidades es algo fundamental para dar inicio a un 

programa de atención psicosocial o el establecimiento de un programa de intervención, ya que 

es el insumo que da cuenta de las necesidades que presenta la comunidad y las cuáles deben 

ser intervenidas. En esta medida la identificación de necesidades es algo obligatorio para dar 
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inicio al establecimiento actividades pertinentes que permitan la intervención de forma 

adecuada. 

 

d) Características para el diseño e implementación de la entrevista: 

- Identificación de sujetos clave.  

- Establecimiento de posibles problemáticas 

- La experiencia de  los sujetos clave.  

- El acercamiento a la comunidad vulnerable.  

 

e) Encuentros 

Se tuvieron tres encuentros durante el mes de Mayo con el Rector y la Psicóloga Practicante 

de la institución educativa, para la identificación de necesidades. 

 

f) Pertinencia 

Debe ser claro que son pocas las instituciones o corporaciones que se preocupan por los 

derechos de la mujer, lo que hace pertinente el diseño e implementación de un programa de 

atención psicosocial a mujeres en condición de desplazamiento, ya que de esta manera se 

pude introducir el tema de Derechos Humanos como base que le permita a la mujer 

reconocerse como sujeto de derecho. 

 

g) Población 

La población que participó en cada uno de los encuentros fueron funcionarios de la Institución 

Educativa San Nicolás, entre ellos el Rector y la psicóloga practicante.  
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4.2.3.2.2. Resultados cualitativos y cuantitativos 

 

Resultados cualitativos. 

 

A partir de la información recolectada, se pudo lograr la identificación de problemáticas 

que afectan la población, específicamente a mujeres en condición de desplazamiento, quienes 

a raíz de su destierro se enfrentan a una ciudad “desconocida” a pesar de los bajos niveles 

educativos, los cuales según la psicóloga practicante se hacen evidentes en la poca 

participación que tiene las madres en el proceso educativo de los niños y niñas que estudian 

en la institución. Al igual según la misma psicóloga se han podido identificar casos de 

analfabetismo en mujeres lo que de una u otra manera es preocupante no solo para la 

institución, sino para la corporación, ya que esto de cierta manera afecta a la población en el 

desconocimiento de algunos aspectos, como sus derechos.  

 

Por otro lado, aparte de la ausencia educativa se puede encontrar  la ausencia de 

liderazgo, debido a la poca participación de las mujeres en los espacios comunales, ya que 

según lo comentado por la psicóloga en la mayoría de casos son los hombres, quienes tienen 

gran voz en los procesos comunales y de desarrollo comunal, opacando esto de una u otra 

manera la posición de la mujer en el contexto, su participación y su voz como mujer 

vulnerada. 

 

Así mismo se pudo establecer como problemática la baja autoestima y autoconcepto, lo 

cual se ha identificado por medio de sus expresiones verbales y no verbales. De igual forma 

se identificó un desconocimiento de sus derechos como afectadas por el desplazamiento, una 

pérdida de la historia oral entre otras problemáticas que surgieron a lo largo del proceso.  
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 Después de identificadas las necesidades se pasó a la jerarquización de cada una de 

ellas; tratando de posicionarlas en un mapa conceptual, donde no solo se jerarquizara sino que 

a su vez se pudiera establecer que problemática pudo desencadenar la otra,  lo que brindó 

mayor facilidad al diseño de estrategias que permitieran la buena intervención de cada una de 

las necesidades, ya que de esta manera se podía encontrar mayor relación y especificación de 

la problemática. 

 

Tabla Nº 4  

 

 
 
 

Por otro lado, por medio de los diferentes encuentros se  pudo identificar las personas 

que se beneficiarán, a partir de la implementación del programa de atención psicosocial a 

mujeres en situación de desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira, así 

como los no beneficiados, y beneficiarios indirectos.  

 

Resultados cuantitativos 

 
  
4.2.3.3.  Procedimiento desarrollado: 

 

4.2.3.3.1.  Estrategia de acción: implementación de un programa de atención psicosocial a 

mujeres en condición de desplazamiento. (Ver apéndice E) 

Datos Número 

Personas entrevistadas 2 

Problemáticas identificadas 11 

Numero de población identificada (mujeres en condición de 

desplazamiento) 

28 
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a) Proceso con la comunidad 

- Se consultó la base de datos de la institución educativa.  

- Se realizó una revisión para identificar la población.  

-  Se realizó un conteo para identificar el número de personas que participarían del 

proceso. 

- Después de la identificación se esbozaron estrategias pertinentes para realizar la 

convocatoria  a la comunidad.  

- Se diseñaron volantes, con información completa del primer encuentro. (fecha, hora, 

salón y motivo de la invitación) (ver apéndice F) 

- Cada volante fue entregado al hijo, hermano o familiar que se encontraba estudiando en 

la institución. 

- Para la entrega oportuna se realizó, con lista en mano, visitando salón por salón a cada 

uno de los niños, niñas y jóvenes.  

- En total se entregaron 28 volantes, a 28 niños, niñas y jóvenes diferentes.  

- Se realizaron llamadas con un día de anticipación a cada una de las mujeres convocadas, 

con el fin de recordarles la hora y el salón. 

- Se socializó con la comunidad el programa de atención psicosocial.  

- Se identificaron problemáticas que podían afectar la asistencia de las mujeres a los 

talleres. 

- Se establecieron horarios de trabajo.  

- Se atendieron y resolvieron inquietudes.  

 

b) Propósito 

En cierta medida se diseñaron estrategias de difusión, dirigidas a la comunidad, con el fin 

de dar a conocer el programa de atención psicosocial a mujeres en condición de 
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desplazamiento, logrando con esto identificar a las mujeres interesadas en las temáticas 

que se iban trabajar en cada encuentro,  al igual se pretendía conocer posibles 

problemáticas que no estuvieran incluidas dentro del árbol de problemas o que pudieran 

afectar el buen desarrollo del programa. 

 

c) Talleres 

  Con el fin de consolidar un espacio participativo y reflexivo para la mujer en 

condición de desplazamiento se ha tomado como referencia metodológica el taller reflexivo, 

el cual busca la participación activa de cada uno de los integrantes; quienes en conjunto 

construyen un producto personal que lleva al entendimiento individual de la problemática a 

tratar.  

 

Tal construcción está fundada en la ética de llevar a la palabra todo aquello que es 

molesto para el grupo,  ya que lograr expresar el malestar en palabras tiene una función 

esclarecedora y reveladora, donde el objetivo es no repetir aquello que causa malestar o 

sufrimiento. (Gutiérrez. 2002). Logrando esto llevar al grupo a una reflexión que brinda 

entendimiento y planteamientos sólidos para superar la dificultad.  

 

Así mismo el taller brinda un espacio en el cual cada mujer, a partir de sus condiciones 

particulares, puede aprovechar la reflexión que se desarrolla para llegar a conclusiones 

propias sobre su subjetividad.  (Gutiérrez. 2002). Pues debe ser claro que los temas aquí 

tratados afectan no solo el colectivo sino lo individual.  

 

De esta manera el taller reflexivo pasa a constituirse en una herramienta metodológica 

que contribuye a la formación de un grupo poblacional que se encuentra afectado y desea 
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expresar su malestar. Tal instrumento estuvo presente en el desarrollo de cada temática, la 

cual se hizo mas dinámica para los sujetos, ya que son ellos quienes participan de forma 

activa en la construcción de la reflexión.  

 

Cabe resaltar que si bien se maneja un dimensión teórica desde la psicología 

educativa, a partir del taller reflexivo, no se deja de lado las propuestas teóricas de la 

psicología social comunitaria, ya que es a partir de esta que se logro un entendimiento mas 

amplio de las diferentes problemáticas que afectan la comunidad y de los posibles factores 

que las mantienen. 

 

d) Encuentros periódicos: 

A partir del primer encuentro se trataron de establecer unos horarios que les permitiera 

estar en cada taller, a lo que ellas propusieron, un encuentro por semana, el cual fuera en 

horas de la tarde, específicamente 5:00 p.m.  hasta las 6:00 ó 6:30 de la tarde.  

 

e) Objetivos de los talleres: 

- Objetivo general: 

 Establecer un espacio reflexivo que les permita a las mujeres en condición de desplazamiento 

del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira, expresar sus malestares de forma colectiva.  

 

-Objetivos específicos 

-Construir herramientas que les facilite a las mujeres reconocerse como sujetos de derecho.  

-Permitir que cada una de las participantes pueda descubrir el valor de la feminidad. 

-Construir herramientas para lograr mayor participación en la comunidad.  
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f) Características para el diseño de los talleres: 

- Edad 

- Escolaridad 

- Temática 

- Interés de la población 

- Duración del taller 

  

g) Población 

La población que participó en la implementación del programa de atención psicosocial 

son las mujeres en situación de desplazamiento con edades entre los 26 y 39 años que tienen 

sus hijos, hijas, hermanos o familiares matriculados en la Institución Educativa del barrio San 

Nicolás de la ciudad de Pereira. En ellas se puede encontrar gran diversidad, ya que 

comprende los departamentos del Chocó, Valle, Antioquia y Risaralda específicamente Santa 

Cecilia. 

 

4.2.3.3.2.  Resultados cuantitativos y cualitativos 

Resultados cualitativos. 

Por medio de la socialización que se realizó en la institución educativa se logró la 

difusión de los diferentes propósitos del programa de atención psicosocial, donde cada una de 

las mujeres que asistieron al encuentro expuso sus dudas, sus preocupaciones y necesidades, 

las cuales se tuvieron en cuenta para el buen desarrollo del programa. Posteriormente se 

escucharon sus opiniones respecto a la implementación del programa en la institución, donde 

expresaron su aceptación, manifestando comentarios como “si es muy bueno que ustedes 

hagan esto con nosotras porque es bueno para nosotras”, “a mí me parece importante que 

ustedes hagan cosas como estas para que uno pueda participar y aprender nuevas cosas, el 
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único problema que yo le veo es el horario porque pues uno trabaja si me entiende y pues uno 

si quisiera venir y estar un rato pero primero esta el trabajo; porque sino entonces con que 

comemos”. 

 

A partir de estas expresiones, cada una de ellas expuso sus preocupaciones por los 

horarios que se manejarían de ahí en adelante, ya que muchas de ellas trabajan en casas de 

familia, en lugares lejanos y les es difícil llegar a tiempo a cada encuentro. Teniendo en 

cuenta sus preocupaciones se propuso un encuentro por semana de al menos 2 horas donde se 

trabajaría la temática prevista, iniciando a las  5:00 p.m.  Terminando a las 6:30 o 7:00 p.m. 

de la noche. De igual manera no solo expresaron dificultades, sino también soluciones, ya que 

se lograron escuchar expresiones como “bueno de todas maneras pues yo le pido a mi patrona 

que me deje salir mas temprano para yo poder llegar ligero a la escuela”, otra expresión de 

otra mujer fue “no pues yo lo que puedo hacer es adelantar el trabajo y pues así puedo salir 

mas temprano pa´ poder estar aquí y cumplirle a usted”  

 

En esta medida no solo las mujeres presentaron sus preocupaciones frente a una 

dificultad, sino que a su vez buscaron posibles soluciones que permitieran la participación de 

ellas en este espacio. Lo que en últimas deja entrever una posición participativa dentro de la 

búsqueda de soluciones a los posibles percances. Así pues  cada una expreso la aceptación del 

horario. 
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Resultados cuantitativos: 

Tabla Nº 5 

TEMA MES NUMERO DE 

ASISTENTES 

NUMERO DE 

ENCUENTROS 

Presentación de la 
Corporación Casa 
de la Mujer y la 

Familia “Stella 
Brand” y la Ruta 

Pacifica de las 
Mujeres 
 

Presentación de la 
visión de género 

que posee la Casa 
de la Mujer y la 
Familia “Stella 

Brand” y la Ruta 
Pacífica de las 

Mujeres. 
(Feminismo, 
Pacifismo, no 

violencia y 
Antimilitarista). 
 

 Identificación de 
necesidades. 

 
Presentación del 
programa de 

atención a 
mujeres en 

condición de 
desplazamiento 

 

 

 

AGOSTO 

 

 

 

7 

 

 

 

4 

El carro de mi 

vida. 
 
Identidad. 

 
Identidad 

femenina. 
 
Autoestima – 

autoconcepto. 

 

SEPTIEMBRE 

4  

 

4 
3 

4 

3 
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4.2.3.3.3. Presentación y análisis de resultados 

 

A pesar de las dificultades que se presentaron dentro del desarrollo de este eje de 

intervención se logró establecer y ofrecer un programa de atención psicosocial a mujeres en 

situación de desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira. Para lo cual como 

se ha nombrado con anterioridad en los resultados se recolectó la información y se 

identificaron las  problemáticas que afectan la población, (específicamente a mujeres en 

condición de desplazamiento), quienes a raíz de su destierro se enfrentan a una ciudad 

“desconocida”. 

 

De igual forma se logró implementar una parte del programa, que permitió orientar  

psicológicamente a las mujeres en situación de desplazamiento del barrio San Nicolás de la 

ciudad de Pereira; lo que fortaleció de una u otra manera la posición de la mujer en la 

comunidad. En esta medida se busco por medio de los talleres fortalecer la identidad 

femenina, el proyecto de vida entre otras cosas, para el buen desarrollo de la mujer en el 

contexto. 

 

Así mismo se logró evidenciar en la evaluación de algunos encuentros que las mujeres 

tenían una visión mas fuerte de su identidad femenina, ya que se podía escuchar  frases como 

“es que yo como mujer puedo salir adelante sin la ayuda de un hombre que no me quiera”, “es 

que estos encuentros que hemos tenido con usted nos han enseñado a valorarnos como 

mujeres y saber que tenemos valor en la sociedad”, “si es que uno siempre piensa en pelar los 

plátanos para el almuerzo, despachar los niños para la escuela y seguir trabajando…pero no, 

eso no es así, yo también tengo que pensar en mi”.  
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Cada una de estas frases, lo que permite es evidenciar que de una u otra manera se logró 

que las mujeres en condición de desplazamiento se vieran en la sociedad, como parte de ella, 

como un elemento de gran valor que permite impulsar el caminar del mundo. Así como 

mujeres que tienen un valor incalculable, no solo para cocinar o mantener la casa ordenada o 

atender al esposo, sino como mujeres que sienten y viven en un mundo que poco a poco les ha 

limitado ese sentir como mujer.  

 

De igual manera, cabe resaltar que a pesar de las dificultades el diseño y la 

implementación de este programa de atención psicosocial a mujeres en condición de 

desplazamiento le permitió a la Corporación establecer un sitio de intervención, donde la 

comunidad tenga un espacio para el fortalecimiento de habilidades y la expresión de sus 

problemáticas.  

Esto con el fin de  brindar herramientas claves que contribuyan en el establecimiento de 

soluciones en pro de la participación crítico-reflexiva y el  desarrollo comunal. Lo que en 

últimas previene la dependencia de la comunidad a una organización, forjando de cierta forma 

un liderazgo con independencia.   

  

4.2.3.3.4. Dificultades presentadas 

 

Si bien no se presentaron dificultades en el desarrollo de algunos ejes de intervención, 

esto no limitó que se presentaran dificultades en otros ejes como es el caso del  programa de 

atención psicosocial a mujeres en condición de desplazamiento, el cual se vio afectado 

debido a cierto temor de la corporación, respecto a la inseguridad y los riesgos que podía 

correr la practicante visitando estos sitios. Es decir el temor se dirige un poco a la situación de 
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orden público que vive la ciudad actualmente, el cual interfiere en el trabajo que se desarrolla 

en los barrios y  con otras comunidades.  

 

En esta medida, dicho temor interfirió en la búsqueda de la población, así como en la 

gestión de recursos, ya que se presentaron ciertas limitantes de la corporación en las visitas a 

los barrios e instituciones educativas: prolongando de esta manera el diseño del  programa de 

atención psicosocial a mujeres en condición de desplazamiento. Después de un tiempo la 

Corporación accedió a la visita de instituciones y búsqueda de la población, lo cual se 

dificultó un poco debido a que las instituciones que se visitaron, ya que no estaban interesadas 

en que se implementara un programa de atención psicosocial a mujeres en condición de 

desplazamiento. 

 

Finalmente, después de  buscar una institución educativa que tuviera no solo la 

información de la población desplazada, sino un interés por brindarles a las mujeres en 

condición de desplazamiento un espacio reflexivo, se contó con el apoyo de la institución 

educativa San Nicolás, quien brindó su apoyo a la Corporación Casa de la Mujer y la Familia 

“Stella Brand”. Lastimosamente en la identificación de la población se presentaron algunas 

dificultades, puesto que la base de dato que brindó la institución se encontraba desactualizada 

lo que impidió la buena identificación de la población, ya que en el acceso rápido a la 

población, ya que la mayoría de información no correspondían a los datos allí establecidos.   

 

Por otro lado después de iniciar la implementación del programa de atención 

psicosocial en la institución educativa se encontró que de las 28 mujeres convocadas solo 

asistieron 7. De las 7 mujeres que asistieron al primer encuentro solo siguieron asistiendo 

entre 3 y  4 mujeres. Debido a razones laborales y por ende de tiempo.  
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Finalmente de las 3 mujeres que asistían a los encuentros, una dejó de asistir debido a 

que su esposo no le permitió regresar a los encuentros, ya que le parecían “tontos y una 

perdedera de tiempo”, lo que deja entrever una posición patriarcal que limita la  libertad de la 

mujer, a sus fines, desiciones y voluntades; impidiendo el desarrollo de una visión critica y 

reflexiva que le abra las puertas a la mujer a un mundo libre  y pleno a su desarrollo como 

sujeto o sujeta de derecho.  

 

4.1.3Consolidación y apoyo a la Ruta Pacífica Regional Risaralda,  

 

Se logró establecer y fortalecer un espacio específico a la intervención social 

comunitaria, tomando como referencia la población de mujeres que habitan en el parque de la 

Libertad y sus alrededores. Logrando con esto identificar las necesidades que poseen en dicha 

comunidad, lo que permitió a la Corporación, dar un paso al desarrollo de  herramientas 

claves que contribuyeron en el establecimiento de soluciones en pro de la participación 

crítico-reflexiva y el  desarrollo comunal.  

 

4.1.3.1 Objetivo General 

- Fortalecer y apoyar el desarrollo de la Ruta Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda.  

 

4.1.3.2 Objetivos Específicos 

- Participar en los procesos de formación y sensibilización   

- Apoyar las gestiones que lleva a cabo la Ruta Pacífica de las Mujeres Regional 

Risaralda. 

- Identificar los nodos que se pueden presentar dentro de la Ruta Pacífica Regional 

Risaralda. 
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- Apoyar propuestas que afirmen la posición política que implementa la Ruta 

Pacifica Regional Risaralda.  

- Aportar en los procesos de incidencia política de la Ruta Pacífica Regional 

Risaralda a nivel local  y regional.  

 

4.1.3.3 Procedimiento desarrollado: 

 

4.1.3.4  Estrategia de acción: concientización del  personal de la ruta. 

 

a) Proceso: 

 

- Se consultaron documentos investigativos y publicaciones pertinentes a la Ruta  

- Se obtuvo información referente a las problemáticas que afectan la calidad de vida de la 

mujer. 

- Se identificaron los fenómenos investigados por la Ruta Regional Risaralda.  

- Se buscó el desarrollo e implementación de proyectos de intervención elaborados por la 

Ruta Regional Risaralda. 

- Se identificó falta  de proyectos de intervención dirigidos a mujeres vulnerables desde la 

Ruta Regional Risaralda. 

- Se trató de identificar las dificultades que podían estar limitando el desarrollo de propuestas 

de intervención. 

- Se buscó la participación y el interés, no solo de la coordinadora de la Regional, sino que a 

su vez se trató de evidenciar la participación de las funcionarias frente al establecimiento de 

un espacio de intervención. 
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- Se planeó el establecimiento de un grupo de discusión, donde se presentaran propuestas que 

apoyen la intervención, formación en incidencia política, las comunicaciones y el 

fortalecimiento organizativo.  

 

b) Propósito  

Lograr identificar las debilidades y fortalezas que posee la Ruta Pacífica de las Mujeres, con 

el fin de establecer un espacio de acciones dirigidas a la comunidad y a la formación de la  

misma en incidencia política y  Derechos Humanos.  

 

c) Grupo de  discusión 

 

-Se propuso la técnica de grupos de discusión, con el fin de concientizar a las funcionarias 

de la Corporación, a partir de la confrontación de puntos de vista.  

- Para lograr la participación de cada una de las funcionarias, se estableció un tema del cual 

se partió para desarrollar la discusión.  

- Se delegaron funciones dentro del grupo como, moderadora, relatora y centradora - Se 

trabajo dentro del grupo de discusión la sensibilización grupal, como medio para dar a 

conocer la importancia que tiene para un institución el establecer un espacio investigativo.  

- Se propiciaron espacios de participación de las asistentes, con el fin  que manifestaran sus 

inquietudes respecto al establecimiento de un espacio de intervención.  

 

d) Encuentros. 

 

- A partir de la identificación de dificultades para el establecimiento de un espacio de 

intervención dentro de la Ruta Pacífica Regional Risaralda, se propusieron 3 encuentros en los 
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meses (Abril y Mayo) para estudiar a profundidad las ventajas y desventajas del 

establecimiento de un espacio de intervención. 

e) Formato del grupo de discusión 

Objetivos: 

- Evidenciar la importancia que tiene el desarrollo de propuestas de intervención para la 

comunidad y para la Ruta Pacifica Regional Risaralda.  

-Lograr identificar poblaciones donde se pueda implementar programas de intervención.  

-Reanudar intervenciones,  anteriormente suspendidas.  

 

f) Tema: la intervención comunitaria. 

 

 g) Pertinencia: 

Debe ser claro que para un movimiento como la Ruta Pacifica de las Mujeres Regional 

Risaralda es importante, lograr el establecimiento y fortalecimiento de un espacio de 

intervención comunitaria con visión de género, donde se pueda estudiar, diseñar e 

implementar estrategias de intervención para el fortalecimiento de la comunidad, buscando 

con esto no solo su desarrollo sino su autonomía en el trabajo comunitario. En esta medida se 

hizo pertinente y útil trabajar a partir de las dimensiones teóricas de la psicología social 

comunitaria, ya que brinda los elementos suficientes para la justificación e importancia de un 

espacio de intervención donde, no solo se pueda investigar, sino que se puedan construir 

propuestas teóricas a la luz de las problemáticas investigadas.  
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g) Población 

La población que participó dentro de los diferentes grupos de discusión fueron 

funcionarias de la Ruta Pacífica de las Mujeres, quienes son mujeres con edades entre los 28 y 

59 años, y en su totalidad profesionales en el área educativa.  

 

4.1.3.5.  Resultados  

 

Resultados cualitativos 

A través de la discusión se pudo lograr una concientización y un impacto en  las 

personas que conforman el grupo base de la Ruta Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda, 

ya que evidenciaron la pertinencia del establecimiento un espacio que abra las puertas al 

estudio de nuevas problemáticas que pueden afectar la integridad de la mujer; para de esta 

forma lograr un entendimiento de los factores que alimentan el fenómeno, y así lograr diseñar 

estrategias de intervención que posibiliten la formación de la comunidad respecto a una visión 

política y de Derechos Humanos. 

 

  A partir de esto consideraron de suma importancia la vinculación de nuevas mujeres 

interesadas en la formación política para la mujer pereirana, ya que esto permite el 

acercamiento a nuevas poblaciones y una visión diversa de los fenómenos que afectan a la 

mujer actual en la ciudad; de igual manera consideran que a partir de esto se pude lograr una 

renovación en los diseños de programas de intervención.  

 

Así mismo manifestaron la gran importancia que tiene el reanudar la intervención 

comunitaria que se estaba llevando a cabo el año 2007 en el parque de la Libertad, ya que allí 

se pueden encontrar diferentes fenómenos que atentan contra la integridad de la mujer, ya que 
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en este lugar es visible, la prostitución, la prostitución infantil, la venta de alucinógenos, entre 

otras cosas que debilitan el tejido social y muy especialmente a la mujer. En esta medida se 

propuso 1) visitar de nuevo la población, 2) diseñar e implementar una encuesta para 

identificar otras problemáticas, y 3) realizar una jornada dirigida a la población, donde el tema 

dependerá de los resultados de la encuesta.  

 

Resultados cuantitativos 

Tabla Nº 6 

MES SEMANA TEMA NUMERO DE 

PARTICIPANTES 

NUMERO DE 

ENCUENTROS 

 

ABRIL  

2 Identificación 

de 

dificultades 

para la 

consolidación 

de un espacio 

de 

intervención. 

 

Importancia 

de un espacio 

de 

intervención 

para la Ruta 

Pacifica. 

 

 

7 

 

3 3 

4 
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MAYO 

 

1 Identificación 

de 

poblaciones 

vulnerables  

 

7 

 

 

3 

2 Reanudación 

de programas 

de 

intervención. 

3 Definición de 

actividades 

para  la 

reanudación 

del 

programa. 

 

 

4.1.3.5.  Estrategia de acción: Encuestas (apoyo al proceso de recuperación social del Parque 

de la Libertad) 

 

a) Proceso 

- Se realizaron visitas previas a la población con el fin  de dar a conocer la Ruta 

Pacífica de las Mujeres. 

- Se trató de identificar cual era el mayor número de población (mujeres, niñas u hombres)  

- Se trató de hacer un pequeño sondeo acerca de las problemáticas que se presentan allí.  
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- Después de este sondeo, se pasó al diseño de una encuesta, que indagara por las personas 

afectadas a partir de las problemáticas encontradas en el sondeo.  

- Se diseñó la encuesta basada en el cubrimiento de salud y la escolaridad que posee la 

población que allí se encuentra (ver apéndice G). 

- Diseñada la encuesta, se pasó a la  implementación de la misma.  

- Se visitó la población por segunda vez 

- Se les preguntó si estaban interesados e interesadas en responder algunas preguntas.  

- Se les explicó la finalidad de las preguntas.  

- En caso tal que la mujer o el hombre no quisiera responder, se le respetaba su decisión y no 

se le insistía. 

- Después de implementada la encuesta se presentaron los resultados a la Coordinadora de la 

Ruta Pacífica.  

 

b) Propósito: 

 

El diseño e implementación de la encuesta se realizó con el fin de identificar la 

población a la cual no llega el cubrimiento de salud (SISBEN), para de esta forma estudiar y 

analizar las implicaciones que esto tiene en la población; muy específicamente en las mujeres. 

De igual forma dentro de la encuesta se tuvo en cuenta el grado de escolaridad que tienen las 

personas que habitan en  el parque de la Libertad, con el fin de visibilizar esto como una gran 

problemática que puede afectar otras esferas de la sociedad.  

 

c) Características para el diseño de la encuesta 

-Edad 

- Sexo. 
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- Estrato socio-económico 

- Escolaridad. 

- Cubrimiento de salud. 

 

d)  Población 

 

La población a la que fue dirigida la encuesta fueron mujeres trabajadoras sexuales y no 

trabajadoras con edades entre los 6 y 16 años y 18 y 35 años que permanecen en el parque de 

la libertad. 

 

4.1.3.6. Resultados cuantitativos y cualitativos 

 

Resultados cualitativos. 

 

Se puede encontrar  a partir de la encuesta realizada que las mujeres mas vulnerables 

respecto al cubrimiento de salud son las mujeres con edades entre los 6 y 16 años, quienes 

manifestaban que no estaban inscritas a un régimen de salud que les permitiera gozar de la 

atención médica, la cual es obligatoria en cualquier caso (es decir toda institución médica 

tiene la obligación de atender a un ser humano y en prioridad a los menores de edad).  

 

 Lastimosamente esto da cuenta de la vulnerabilidad de los derechos que tienen los 

niños, niñas y adolescentes. Por otro lado se puede evidenciar que las mujeres en con edades 

entre los 18 y 35 años no poseen un cubrimiento total en salud, lo que hace urgente el 

fortalecimiento de un cubrimiento de salud que bien puede ser el SISBEN a una población 

que no pertenece a un régimen de salud.  



 

 

 
81 

Cabe resaltar que dicha población se encuentra en alto riesgo debido a los diversos 

contactos sexuales que tienen las mujeres que habitan el parque, ya que esta es una de las 

tantas formas como subsisten en la sociedad.  

 

 Por otro lado se pudo evidenciar que las niñas con edades entre los 6 y 16 años 

estudian pero a su vez trabajan en el parque, como vendedoras ambulantes o en otro caso 

como trabajadoras sexuales. Así mismo se puede encontrar mujeres que no tienen ningún 

grado de escolaridad, pero aun así trabajan en el denominado rebusque, como vendedoras 

ambulantes o como empleadas domésticas por horas. 

 

Resultados cuantitativos. 

 Se puede encontrar  a partir de la encuesta realizada que las mujeres mas vulnerables respecto 

al cubrimiento de salud son las mujeres con edades entre los 6 y 16 años.  

Figura Nº 4 

COBERTURA DEL SISTEMA DE SALUD EN EL 

PARQUE DE LA LIBERTAD
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Respecto a las mujeres con edades entre los 18 y 35 años se puede evidenciar la  necesidad de 

fortalecer un cubrimiento de salud a esta población.  

 

Figura Nº 5 
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Si bien se puede encontrar algunas mujeres adscritas a un régimen de salud,  también se p uede 

encontrar un buen número de mujeres que no tienen tal cubrimiento y se encuentran en riesgo.  

 

Figura Nº 6 

COBERTURA DEL SISTEMA DE SALUD EN EL 

PARQUE DE LA LIBERTAD
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Este punto muestra el cubrimiento escolar que tiene el parque de la Libertad respecto a 

mujeres con edades entre los 6 y 16 años, encontrado no solo un alto porcentaje de niñas que 

estudian actualmente, sino un gran porcentaje de niñas que trabajan.  

 

Figura Nº 7 

ESCOLARIDAD PARQUE DE LA LIBERTAD
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Se encontró que algunas mujeres terminaron la primaria y trabajan, como otras que 

terminaron sus estudios de primaria y no están trabajando.  

 

Figura Nº VIII 

ESCOLARIDAD PARQUE DE LA LIBERTAD
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Se pudo encontrar que las mujeres con edades entre los 18 y 35 años realizaron la secundaria, 

algunas  trabajan, pero gran parte no lo hacen.  

Figura Nº 9 

MUJERES CON ESTUDIO DE SECUNDARIA 
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Si bien en el parque se encuentran personas con algún grado de escolaridad, también se puede 

encontrar un buen número de personas que no poseen ningún tipo de escolaridad, así como 

hay otro número de personas que estudian y trabajan de forma simultánea.  

Figura Nº 10 

ESCOLARIDAD EN EL PARQUE DE LA LIBERTAD
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Dentro de la encuesta se presto atención a las mujeres menores de edad ya que son ella 

quienes presentan mayor vulnerabilidad respecto al cubrimiento escolar y de salud.  

 

Figura Nº 11 
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4.1.3.7. Estrategia de acción: Tren de los derechos de los niño, niñas y adolescentes.  

 

a) Proceso: 

 

- Se estudiaron los resultados de las encuestas 

- Se identificó gran presencia de niños en el parque de la Libertad.  

- Se tuvo en cuenta la escolaridad de los niños y niñas del parque.  

- Se consideró pertinente trabajar el tema de los Derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes, debido a la vulnerabilidad que se maneja dentro de este sitio.  

- Se estudiaron dinámicas propias para la participación de los niños, niñas y 

adolescentes del parque. 

-  Se tuvo en cuenta la realización de un tren de los Derechos,  con la ayuda y 

participación de las jóvenes de la institución educativa Deogracias Cardona.  

- Cada una de las jóvenes recolectó materiales reciclables como, cartón, papel 

periódico,  cabuya, papel y plástico. 

- Cada uno de estos elementos permitieron la construcción física de un tren de los 

Derechos.  

- El tren consta de 10 vagones, cada uno con su respectivo derecho.  

- Se diseñaron boletos para darles a los niños, niñas y adolescentes como modo 

simbólico de utilizar el tren. 

- Cada boleto tenía el Derecho que le correspondía a uno de los 10 vagones, en el 

cual se debería montar el niño o la niña.  

- Se llevó el tren al parque de la libertad, y se invito a los niños, niñas y 

adolescentes a que participaran de la actividad. 
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- Cada niño, niña y adolescente recibió un tiquete que debía ser  leído en voz alta al 

resto de niños y niñas, después de leído el niño o niña ingresaba al tren de los derechos.  

- Después de repartidos los tiquetes, los niños y niñas daban una vuelta por el 

parque, mostrando en los vagones sus derechos.  

 

b) Propósito  

Esta actividad se realizó con el fin de dar a conocer a los niños, niñas y adolescentes sus 

derechos, a partir de una propuesta dinámica y divertida para ellos, donde cada uno y cada 

una por medio del juego lograran conocer sus Derechos y aprender de una u otra manera 

uno o varios derechos.  

 

c)  Población 

 

La población a la que fue dirigida la actividad fueron niños, niñas y adolescentes del parque 

de la libertad de la ciudad de Pereira, quienes provienen de diferentes municipios del 

departamento por razones de trabajo o desplazamiento.  

 

4.1.3.8.  Resultados cuantitativos y cualitativos 

 

Resultados cualitativos. 

 

Se pudo encontrar a partir de la actividad, que gran parte de niños, niñas y adolescentes 

desconocen sus derechos, limitando la posibilidad de buscar una reivindicación de ellos, que 

les permita mejorar sus vidas, lastimosamente se puede encontrar una naturalización de sus 

problemáticas, ya que en muchas de sus expresiones verbales se podía escuchar frases como 
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“y eso pa`qué nos sirve” lo cual deja entrever, no solo el desconocimiento de sus derechos 

sino cierta antipatía a conocerlos. Lo que resulta preocupante, puesto que esto los hace más 

vulnerables y poco activos al cambio.  

 

Es por esto que resulta pertinente construir un camino que le permita a los niños, niñas y 

adolescentes conocer sus Derechos y Deberes en la sociedad, lo cual no desconoce la Ruta 

Pacífica Regional Risaralda, ya que a partir del establecimiento de un espacio lúdico logró 

que cada uno de los niños, niñas y adolescentes leyeran sus derechos, los conocieran y 

pudieran lograr cierto entendimiento hacia ellos.  

 

De igual manera, se pudo evidenciar después de la actividad que algunos niños y niñas 

de los que participaron, repetían el derecho que tenían en su tiquete, y establecieron juegos 

con los boletos. Uno de ellos era recolectar aquellos que otros habían botado y leerlos, 

organizarlos e intercambiarlos después de leídos.  

 

En cierta medida lo que esto puede reflejar es que los niños, niñas y adolescentes del 

parque de la Libertad, no es que desconozcan sus Derechos porque no quieren tener un 

acercamiento a ellos, sino porque tal vez no se les ha dado la oportunidad de conocerlos, 

leerlos y entenderlos.  

Resultados cuantitativos  

Tabla Nº 7 

NIÑAS NIÑOS ADOLESCENTES TOTAL DE 

PATICIPANTES 

14 21 12 47 
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4.1.3.9. Presentación y análisis de resultados 

 

A partir del trabajo desarrollado con la Ruta Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda 

se pudo lograr la participación en los procesos y gestiones que se llevan a cabo dentro de la 

Ruta, estableciendo desde el conocimiento teórico y cultural propuestas que afirman la 

posiciones feminista, pacifista, antimilitarista y no violenta como elementos ideológicos  

primordiales contra los efectos de la guerra en la vida de las mujeres.  

 

En este sentido, con el fin de perpetuar la ideología de la ruta, se logró en cierta medida 

una concientización en  las personas que conforman el grupo base de la Ruta Pacífica de las 

Mujeres Regional Risaralda, ya que evidenciaron la pertinencia del establecimiento un 

espacio que abra las puertas al estudio de nuevas problemáticas que pueden afectar la 

integridad de la mujer; para de esta forma lograr un entendimiento de los factores que 

alimentan el fenómeno, y así lograr diseñar estrategias de intervención que posibiliten la 

formación de la comunidad respecto a una visión política y de Derechos Humanos.  

 

A partir de esto, no solo consideraron pertinentes el desarrollo e implementación de 

propuestas de intervención, sino que consideraron de suma importancia la vinculación de 

nuevas mujeres interesadas en la formación política para la mujer pereirana, ya que esto 

posibilita el acercamiento a nuevas poblaciones y una visión diversa de los fenó menos que 

afectan a la mujer actual en la ciudad; de igual manera consideran que a partir de esto se pude 

lograr una renovación en los diseños de programas de intervención, para lograr un mejor 

impacto en las problemáticas que afectan la mujer.  
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Por otro lado, se logró que la Ruta Pacifica Regional Risaralda, reanudara los procesos 

de intervención que tenía, como es el caso de la propuesta de “Recuperación Social del 

Parque de la Libertad”, la cual lamentablemente se interfirió por el poco apoyo que brindó la 

personería para el desarrollo de actividades en pro de la recuperación del parque.   

   

4.1.3.9.1 Dificultades presentadas 

Dentro del proceso realizado en este eje de intervención: consolidación y apoyo a la 

Ruta Pacífica regional Risaralda, se presentaron ciertas dificultades relacionadas con la 

propuesta de intervención que viene manejando la Ruta Pacifica; la cual hace referencia a la  

recuperación social del parque de la libertad, ya que para su desarrollo en el espacio público la 

propuesta de intervención debía ser revisada y valorada por el actual personero, quien se 

posesionó el pasado mes de abril, lo que retrasó el cronograma de actividades previstas tanto 

para el mes de abril como para el mes de mayo. Limitando así el tiempo y desarrollo de las 

dinámicas e interfiriendo en el establecimiento de la incidencia política que busca la Ruta 

Pacífica.  

 

De igual manera estas no fueron  las únicas dificultades que impidieron el buen 

desarrollo de los objetivos, ya que después de realizar algunas actividades en el parque, la 

personería no apoyo con gran plenitud la función de la Corporación, la cual en vista de la 

ausencia de apoyo decidió suspender las actividades que se llevarían a cabo durante estos 

meses. Ya que su labor sin el apoyo de la personería no facilitaría la iniciación de grandes 

actividades para lograr realmente la recuperación social del parque de la Libertad. En esta 

medida la ausencia participativa de la personería  ha limitando el desarrollo de tal 

intervención con las personas que habitan en el parque. 
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4.1.4. Conformación de un grupo de jóvenes (Ruta Joven) que participen dentro de las 

actividades propuestas por la Ruta Pacífica.  

 

Se estableció  una integración juvenil que permitió desarrollar un interés por conocer los 

propósitos básicos de la Ruta como el feminismo, el pacifismo y el antimilitarismo, gestando 

en ellas una posición política y una participación social dentro de su diario vivir; logrando con 

esto no solo la integración de mujeres renovadoras, sino la creación de una convivencia 

anclada a los derechos de las mujeres.   

 

4.1.4.1 Objetivo General 

- Fortalecer y apoyar el desarrollo de la Ruta Joven en la ciudad de Pereira.  

 

4.1.4.2. Objetivos Específicos 

- Participar en los procesos de formación y sensibilización que se lleven a cabo para 

la conformación de la Ruta Joven.   

- Identificar las diversas problemáticas que pueden afectar a la mujer joven.  

- Apoyar propuestas que afirmen la posición política que implementa la Ruta 

Pacifica.  

 

4.1.4.3.  Procedimiento desarrollado 

4.1.4.3.1. Estrategia de acción: Establecimiento de un espacio para la mujer joven.    

a) Proceso 

- Se busco la población interesada en participar en la construcción de un espacio para la mujer 

joven. 

- Se diseñaron estrategias de participación para las jóvenes.  
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- Se integraron jóvenes del la institución Educativa Deogracias Cardona interesadas en 

construir un espacio para la mujer joven.  

- Se dio a conocer la importancia que tiene el establecimiento y fortalecimiento de un espacio 

para mujeres jóvenes. 

- Se realizó una integración donde las jóvenes manifestaron sus preocupaciones y 

problemáticas que afectan a la mujer joven.  

- Manifestaron y  escogieron los temas a tratar dentro de los talleres.  

- Se ordenaron las temáticas según la importancia establecida por las jóvenes. 

- Se establecieron horarios pertinentes a sus ratos libres.  

  

c) Propósito 

 

 Teniendo en cuenta que para la Ruta Pacífica de Mujeres es de suma importancia el 

vincular a nuevas mujeres a su procesos y en este caso a mujeres jóvenes, resulta pertinente el 

establecimiento de un espacio que le permita a la mujer joven manifestar sus ideas, dudas, 

inquietudes, reflexiones y problemáticas que la aquejan;  para lograr con esto la conformación 

de un grupo solidó que ayude al diseño y fortalecimiento de nuevas estrategias para nuevas 

generaciones dentro de la Ruta.   

 

d) Talleres 

  Con el fin de consolidar un espacio participativo y reflexivo para la mujer joven se ha 

tomado como referencia metodológica el taller reflexivo, el cual busca la participación activa 

de cada uno de los integrantes; quienes en conjunto construyen un producto personal que lleva 

al entendimiento individual de la problemática a tratar.  
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Tal construcción está fundada en la ética de llevar a la palabra todo aquello que es 

molesto para el grupo,  ya que lograr expresar el malestar en palabras tiene una función 

esclarecedora y reveladora, donde el objetivo es no repetir aquello que causa malestar o 

sufrimiento. (Gutiérrez. 2002). Logrando esto llevar al grupo a una reflexión que brinda 

entendimiento y planteamientos sólidos para superar la dificultad.  

 

Así mismo el taller brinda un espacio en el cual  cada mujer, a partir de sus 

condiciones particulares,  puede aprovechar la reflexión que se desarrolla para llegar a 

conclusiones propias sobre su subjetividad.  (Gutiérrez. 2002). Pues debe ser claro que los 

temas aquí tratados afectan no solo el colectivo sino lo individual.  

 

De esta manera el taller reflexivo pasa a constituirse en una herramienta metodológica 

que contribuye a la formación de un grupo poblacional que se encuentra afectado y desea 

expresar su malestar. Tal instrumento estará presente en el desarrollo de cada temática, la cual 

se hará mas dinámica para los sujetos, ya que son ellos quienes participan de forma activa en 

la construcción de la reflexión. 

 

e) Encuentros periódicos: 

A partir del primer encuentro se trató de establecer unos horarios que les permitiera estar en 

cada taller, a lo que ellas propusieron, un encuentro por semana, el cual fuera en horas de la 

tarde, específicamente 5:00 p.m.  hasta las 6:00 ó 6:30 de la tarde.  

 

e) Objetivos de los talleres: 

- Objetivo general: 

 Establecer un espacio reflexivo que  le permita a las jóvenes expresar sus ideas y malestares.  
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-Objetivos específicos 

-Lograr que las mujeres identifiquen y reflexionen las problemáticas que la afectan.  

-Construir herramientas para lograr mayor participación de las jóvenes.  

 

f) Características para el diseño de los talleres: 

- Edad 

- Escolaridad 

- Temática 

- Interés de la población 

- Duración del taller 

  

g) Población 

La población que participo dentro del establecimiento de un espacio para la mujer joven 

fueron mujeres con edades entre los 15 y 17 años de edad.  

 

4.1.5. Resultados cuantitativos y cualitativos 

  

 Resultado cualitativos 

 

A partir del establecimiento de un espacio para mujeres jóvenes, se pudo encontrar una 

gran aceptación por parte de la población frente a la conformación de un grupo de jóvenes que 

hiciera sentir su voz y sus ideas frente a las diversas problemáticas que afectan no solo a la 

mujer adulta sino a la mujer joven, a la mujer adolescente. En esta medida la conformación de 

un grupo de Ruta Joven abre las puertas a la formación de la mujer no solo en la incidencia 
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política o en formación para la paz, sino que permite manifestar a las jóvenes sus dudas, sus 

miedos, sus deseos como lineamientos claves al entendimiento de sus problemáticas.  

 

Debe ser claro que si bien las problemáticas que afectan a la mujer tienen sus raíces en 

el conflicto armado, no se puede desconocer alrededor del desarrollo de la mujer joven los 

diferentes canales que soportan su formación, su identidad, su cultura, su desarrollo físico y 

psicológico; como elementos claves en la defensa de sus derechos y la búsqueda de la 

igualdad en la sociedad. En este sentido cada uno de los soportes que tiene una mujer joven 

permite abrir las puertas a otras dimensiones que muestran otras realidades, las realidades de 

las mujeres jóvenes.  

 

Lo cual se ve reflejado en la gran participación que tuvieron cada una de las jóvenes 

dentro del grupo, dando a conocer sus realidades, realidades que vivimos día a día con ellas 

pero que las in-visibilizamos como otros tantos detalles que resultan en algunas ocasiones tan 

insignificantes para unos, pero realmente son tan importantes para ellas. Cabe resaltar que con 

esto no se pretende desviar el fin que tiene la Ruta, por el contrario, a partir de la realidad de 

las jóvenes se conoce mejor a la mujer, a la mujer de hoy y del mañana.  

 

Resultados cuantitativos 

Tabla Nº 8 

MES SEMANA TEMA NUMERO DE 

ASISTENTES 

NUMERO DE 

ENCUENTROS 

 

 

 

1 Uso del condón 

y métodos 

anticonceptivos 

12  

 

4 
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SEPTIEMBRE 2 Autoestima y 

autoconcepto 

11 

3 Depresión en 

jóvenes  

12 

4 Proyecto de 

vida 

10 

. 

 

 

OCUTUBRE 

 

 

1 Relación de 

pareja en 

jóvenes 

8  

2 

2 Embarazo no 

deseado en 

adolescentes. 

12 

 

 

4.1.5.1. Presentación y análisis de resultados 

 

Como se ha mencionado con anterioridad una de las preocupaciones que ha tenido la 

Ruta Pacifica de las Mujeres  regional Risaralda es el deterioro participativo de jóvenes dentro 

de las actividades que se gestan, por lo cual se consideró  pertinente el fortalecimiento de un 

grupo de mujeres jóvenes que se interesaran por una formación política, feminista y 

antimilitarista. A partir de esto se pensó en la planificación de un espacio académico que le 

permitiera a cada una de las participantes la construcción de una posición política, permeada 

por una visión feminista y antimilitarista.  

 

En esta medida se dio a la tarea de conformar una agrupación,  que permitió el 

fortalecimiento de la Ruta, a partir de una visión joven, crítica y reflexiva,  que dio a conocer 
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las problemáticas que afectan día a día la mujer, lo cual dejo entrever ciertas necesidades, 

entre ellas el reconocimiento como mujeres jóvenes subsumidas por una sociedad patr iarcal. 

Teniendo en cuenta que se había podido lograr la conformación de un grupo de mujeres 

jóvenes se inicio la apertura de un espacio académico denominado Escuela Itinerante 

“trenzando saberes y poderes”, donde se hace gran hincapié en la formación política de 

mujeres, a partir de encuentros donde se pueda debatir, construir y aprender nuevas cosas que 

posibiliten la interpretación de la realidad.  

 

Para esto la escuela dio inicio a su apertura, dando a conocer cada uno de los 

planteamientos y políticas que conforman  la Ruta, de igual forma se estudiaron los Derechos 

Humanos como Derechos de la mujer, la importancia de la incidencia política del feminismo, 

y la Ruta como unión de fuerzas para la transformación de los conflictos  

 

 Teniendo en cuenta esto, se puede decir que de cierta forma se logro consolidar un 

espacio reflexivo para la mujer joven, donde pueda ser escuchada su voces  y las voces de 

otras mujeres que buscan reescribir la historia, es decir buscan marcar una historia en la que 

siempre han estado, pero en la cual se les ha negado la posibilidad de ser escuchadas, de sentir 

sus miedos, de festejar sus triunfos y de reconocer su inmenso valor en la sociedad y en la 

vida. En últimas este espacio lo conforma aquella mujer que busca una formación  política o 

no política, pero que desea ser reconocida en la sociedad.  

 

En este sentido se puede decir que se logró la  conformación de un grupo joven (Ruta 

Joven) interesadas en una formación fundamentada en el pacifismo, el feminismo, el 

antimilitarismo y la no violencia. Lo que ayudará a la Ruta Pacifica, no solo a perpetuar un 

conocimiento, sino a construir  herramientas que le permita a cada mujer joven expresar sus 
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necesidades y problemas, amenazas, dificultades, al igual que sus sueños, anhelos, tr iunfos y 

propuestas que pueden contribuir al desarrollo de la Ruta Joven.  
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III. COMPELMENTARIOS 

CONCLUSIONES 

 

La Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand” en su afán por mejorar la 

calidad en sus servicios ha considerado de gran importancia fortalecer un espacio 

investigativo el cual abra las puertas al estudio de las problemáticas que afectan a la mujer 

actual en la ciudad, con el fin de entender los factores que inciden en el mantenimiento de los 

fenómenos que perturban la calidad de vida de la mujer.  

 

Para esto se consideró pertinente el establecimiento de un observatorio que permitiera 

la recolección de datos acerca de las problemáticas que afectan la mujer pereirana, para lo 

cual se tuvieron en cuenta los medios de comunicación mas importantes de la ciudad, como lo 

son el Diario el Otún y la Tarde, lo que permitió  identificar y estudiar los factores que 

influyen en el deterioro del tejido social. En esta medida el observatorio le permite a la 

Corporación lograr una visibilización de las problemáticas mas agudas que se presentan en la 

ciudad,  así como el establecimiento de espacios de socialización y denuncia pública ante 

funcionarios como el defensor del pueblo o la misma ciudadanía.  

 

De igual manera, se logró legitimar la información recolectada, a partir de las noticias 

leídas; gracias a la participación de la Fiscalia y Medicina Legal, ya que por medio de la 

información  estadística y discriminada que brindan y  permiten  hacer un seguimiento 

concienzudo acerca de los fenómenos que afecta a la mujer, de esta forma se logra, no solo la 

legitimidad de la información, sino la recolección de datos que permiten el establecimiento de 

proyectos o anteproyectos investigativos.  
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Por otro lado cabe resaltar que el establecimiento de este espacio, permite lograr un 

anclaje con la consolidación de un espacio de intervención, ya que a partir de los estudios 

investigativos que se realicen se podrá mejorar el diseño e implementación de los proyectos o 

programas de intervención comunitarios, lo que de una u otra manera busca la Corporación, 

aunque vale la pena resaltar, que se realizaron grandes avances en  la consolidación de un 

espacio de intervención comunitario, ya que se logró el diseño e implementación de un 

programa de atención psicosocial dirigido a mujeres en condición de desplazamiento, el cual 

el cual se vio afectado debido a cierto temor de la corporación, respecto a la inseguridad y los 

riesgos que podía correr la practicante visitando estos sitios,  es decir el temor se dirige un 

poco a la situación de orden público que vive la ciudad actualmente, el cual interfiere en el 

trabajo que se desarrolla en los barrios y  con otras comunidades.  

 

De igual manera se presentaron otras dificultades como la poca asistencia de las 

mujeres interesadas debido a sus trabajos, la desactualizada  base de datos de la institución 

entre otros factores que impidieron el buen desarrollo del programa de atención psicosocial. 

Esto no quiere decir que se allá cerrado o impedido el desarrollo del espacio de intervención 

comunitario que se logró consolidar en la Corporación.  

 

En esta medida no soló la apertura de estos espacios beneficiará la Corporación, sino 

que a su vez, beneficiará la Ruta Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda, ya que 

contribuirá a la consolidación de su visión feminista, pacifista y antimilitarista.  

 

Debe ser claro, que de una u otra manera se lograron avances interesantes en la Ruta, a 

partir del apoyo y consolidación de la misma, permitiendo esto el  fortalecimiento de  un 

espacio específico para la intervención social comunitaria, lo que ha facilitado a las 
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funcionarias de la Ruta la identificación de necesidades, así como la reanudación de proyectos 

de intervención, como es el caso del proyecto de “Recuperación social del Parque de la 

Libertad” el cual buscaba el fortalecimiento de la población que allí habita por medio de 

actividades lúdicas, recreativas y culturales.  

 

  Lamentablemente se presentaron ciertas dificultades que limitaron el cronograma de 

actividades propuestas para el año 2008, debido al poco apoyo que se recibió de la Personería 

Municipal.    

 

Pero si bien, se presentaron dificultades  que limitaron el desarrollo pleno de este eje 

de intervención, también se presentaron aciertos en la formación de una agrupación,  que 

permitió el fortalecimiento de la Ruta, a partir de una visión joven, crítica y reflexiva,  que dio 

a conocer las problemáticas que afectan día a día la mujer, lo cual dejó entrever ciertas 

necesidades, entre ellas el reconocimiento como mujeres jóvenes subsumidas por una 

sociedad patriarcal. 

 

 En esta medida, es plausible afirmar  que de cierta forma se logró consolidar un 

espacio reflexivo para la mujer joven, donde pueda hacer manifiesto su pensamiento con una 

gran libertad de expresión, que no limite su voz.  En últimas este espacio lo conforma aquella 

mujer que busca una formación  política o no política, pero que desea ser reconocida en la 

sociedad.  

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, debe ser claro que si no se lograron la 

consolidación de algunos objetivos debido a las dificultades que se presentaron en el camino, 

se puede asegurar que se realizó un trabajo donde se pudo establecer espacios importantes 
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para el desarrollo de la Corporación y la Ruta Pacífica, como es el caso del espacio 

investigativo y de intervención. Así como la conformación de un grupo de jóvenes que le 

diera gran fuerza a la Ruta Pacífica. En otras palabras se logró fortalecer de una u otra manera 

aquellas áreas que las funcionarias de la Corporación consideraban débiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
106 

RECOMENDACIONES 

 

A partir del proceso realizado en la Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella 

Brand” se pudieron detectar ciertas dificultades que limitaron el desarrollo satisfactorio de 

algunos ejes de intervención, lo que de una u otra manera puede afectar en el futuro el 

establecimiento y consolidación de otras áreas dentro de la Corporación, por lo cual resulta 

pertinente realizar algunas recomendaciones que puedan servir para la minimización de 

ciertas dificultades que pueden entorpecer el buen proceso de la Corporación 

En este sentido debe ser claro que las dificultades hacen parte de los proceso y son 

inherentes a ellos, para lo cual se debe prever ciertas estrategias que si bien no minimiza en su 

totalidad la dificultad por lo menos establece límites que permiten el desarrollo de uno o 

algunos de los objetivos propuestos. 

 

En esta medida la Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand” debe 

diseñar estrategias que le permitan salir adelante con los proyectos que inicien, es decir una de 

ellas puede ser la alianza con una ONG internacional que pueda patrocinar no solo el trabajo 

de intervención comunitaria que la Corporación puede hacer, sino que a vez pueda interesarse 

por los proyectos investigativos que se puedan estar desarrollando.  

 

Esto permitirá a su vez no interrumpir o suspender por falta de recursos el proceso de  

intervención con la comunidad. Por otro lado es necesario que la Corporación reconozca que 

si bien el país y la ciudad están pasando por grandes  problemas de orden público, esto se sale 

da las manos de la Corporación, ya  que a pesar de estas condiciones de inseguridad se debe 

atacar la problemática, por que de lo contrario solo nos quedaríamos esperando a que todo 

pase por sí solo, lo cual contribuiría con mayor fuerza a la naturalización y el  sostenimiento 
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de la problemática. Así es pues que se debe reducir el temor a iniciar trabajos con la 

comunidad ya que es ella la que necesita desnaturalizar cada uno de esos fenómenos que la 

están afectando. 

 

De igual forma cabe aclarar que la Corporación debe tener en cuenta el desarrollo de 

propuestas investigativas y de intervención, con el fin  de hacer visible cada una de la 

problemáticas que afectan la mujer pereirana, para lo cual se recomienda que tengan en cuenta 

la participación de una psicóloga o psicólogo practicante que brinde desde su saber 

herramientas que agilicen la construcción y análisis de cada una las propuestas.  

 

Así mismo se le recomienda agilización de los vínculos con la Fiscalía y Medicina 

Legal, con el fin de fortalecer y legitimar la información recolectada por el observatorio, de 

esta manera no solo se contaría con una información de los medios de comunicación escrita, 

sino que se tendría información estadística propia de instituciones que manejan los casos, lo 

que afianzaría a un mas la información recolectada, de igual forma la Corporación no puede 

dejar de lado la construcción de un espacio de socialización donde puedan participar tanto 

funcionarios públicos como la ciudadanía en general con el fin de visibilizar cada uno de los 

factores que afecta la mujer en la ciudad.    

 

Por último,  es pertinente que la corporación busque otras instancias gubernamentales 

diferentes a la personería, que puedan apoyar la implementación del proyecto de intervención 

dirigido a  la recuperación social del parque de la libertad. Una de ellas puede ser la 

procuraduría, la cual, bien se puede interesar por apoyar tal proyecto. Por lo tanto la 

Corporación no puede perder contacto con la comunidad, ya que esto debilitará lo logrado 

hasta el momento, es decir, la Casa de la Mujer y la Familia debe de mantener el vínculo 
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activo con las personas que habitan en el parque por medio de pequeñas actividades que le 

permitan a la comunidad identificar que la corporación aun sigue con el proyecto. De lo 

contrario se perdería el trabajo ya avanzado, lo cual no sería beneficioso para la Corporación.   
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IV. APENDICE 

 

APENDICE A ( ENTREVISTA) 

 

CORPORACIÓN CASA DE LA MUJER Y LA FAMILIA “STELLA BRAND” 

1. ¿La corporación casa de la mujer y la familia hace cuanto presta sus servicios a 

la comunidad pereirana? 

Nuestra corporación fue fundada en 1983, es decir hace 23 años estamos prestando nuestros 

servicios a la comunidad pereirana.  

2. ¿A que tipo de población prestan sus servicios? 

Nuestros servicios se prestan mujeres, adolescentes y familia.  

3. ¿Actualmente que servicios prestan a la comunidad? 

Nuestros servicios se basan en la conserjería psicológica y atención jurídica a hombres y 

mujeres, tratando de orientar a las mujeres que necesitan ayuda para cualquier trámite legal.  

Defensa de los derechos de la mujer y poblaciones vulnerables.  

4. ¿Quiénes componen el cuerpo de trabajo en la casa de la mujer?  

El equipo de trabajo esta conformado por la junta directiva, el equipo pedagógico, la abogada, 

la psicóloga y la contadora. 

5. ¿Aparte del trabajo con mujeres se ha tenido en cuenta otras poblaciones? (como 

la infantil, adolescentes, homosexuales, y desplazados) 

No, realmente no hemos pensado en la población homosexual, pues ellos tienen ya un 

movimiento que se encarga de sus derechos y lucha por el respeto. Las otras poblaciones si 

las hemos atendido  como la adolescente y la infantil, puesto que tuvimos un albergue para 

138 niña embarazadas, este albergue tuvo que ser cerrado porque la alcaldía no presto mas 

apoyo para este proyecto.  
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6. ¿Qué trabajos investigativos ha realizado la casa de la mujer?  

Se ha realizado un estudio exploratorio sobre trata de personas y prostitución infantil en el 

parque de la libertad,  este estudio exploratorio se realizo con el fin de conocer un poco mas el 

ambiente de estas personas e identificar sus necesidades,  no fue como tal una investigación, 

porque de este tema ya se ha hablado mucho.  

7. ¿Qué aportes interventivos han planteado? 

Bueno a partir de este estudio se dio paso a la realización de una escuela que reúne a niños 

drogadictos, desplazados, niña prostituidas; al igual se han desarrollado proyectos como el de 

prevención de la violencia intrafamiliar,  a cinco colegios de Dosquebradas,  este fue dictado a 

adolescentes, padres, madres de familia y profesores.  

   ¿Si se han realizado intervenciones, qué seguimientos a- posteriori han realizado? 

En el caso de la escuela se presenta un seguimiento a cada área y se realiza frecuente mente 

evaluaciones que garanticen la mejora continua de la institución.  

8. ¿Actualmente la casa de la mujer,  que elementos teóricos de apoyo tiene,  es 

decir a lo largo del tiempo que documentos han creado  a partir de los talleres, 

conferencias,  investigaciones entre otras cosas realizadas?  

Si, claro la casa de la mujer cuneta con el informe del albergue de adolescentes embarazadas, 

del estudio exploratorio, de los talleres de género, autoestima, subjetividad, identidad, y 

derechos sexuales. 

9.  ¿La casa de la mujer ha contemplado la posibilidad de hacer convenios o 

alianzas con otros sitios que aporten temas nuevos al aprendizaje de las mujeres 

que acuden a él? 

Nosotras si tenemos convenios con otros sitios como la Ruta Pacífica, Liga Contra el Cáncer, 

Profamilia, Cooperativa del Magisterio, Movimiento Obrero, Universidad Tecnológica, 

Universidad Católica Popular  del Risaralda, Universidad Libre de Colombia, Cosmitet..  
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En verdad, nosotras no hemos trabajado nada con los derechos sexuales, pero nosotras 

podemos brindar el espacio para que las personas interesadas participen y construyan una 

propuesta. Pero en verdad creemos que es necesario trabajar por los derechos sexuales, 

incluso hay personas interesadas y que nos han comentado su inquietudes y propuestas,  pero 

pues nosotros les brindamos el espacio.   
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APENDICE B  

 

ENTREVISTA A PSICOLOGA PRACTICANTE DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA SAN NICOLÁS 

 

1. A partir de su trabajo y de la información que tiene la institución educativa  

cual es la cifra de mujeres en situación de desplazamiento que habita en el 

barrio San Nicolás. 

A partir de lo que se por la base de datos de la institución se que hay 28 hijos de madres que 

han sido desplazadas, pero también se sabe que fuera de lo que se sabe por la base de datos 

del colegio hay 20 mujeres mas en situación de desplazamiento para un total de 48 mujeres en 

situación de desplazamiento que habitan en el barrio.  

2. ¿Cuáles son los niveles educativos de las mujeres en situación de 

desplazamiento con las cuales ha tenido contacto? 

Pues  he tenido  contacto con las madres de los niños, pero no he podido identificar de forma 

clara su escolaridad, pero sin embargo al tener contacto  con los niños uno  puede encontrar 

que algunos se encuentran en el aula de apoyo, lo que puede ser un indicador de baja 

escolaridad en la familia,  por otro lado las profesoras o maestras comentan ciertas cosas de 

los acudientes de los niños que dan muestras de baja escolaridad,  y también en muchos casos 

cuando entablo dialogo con niños del aula de apoyo les pregunto si sus padres les ayudan  

hacer las tares y muchos me responden que no, mas no me dicen el motivo que tienen los 

padres para no ayudarles. 
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3. a partir de sus conocimientos de la comunidad ¿la mujer participa en espacios 

socio-político que brinda el mismo barrio? 

Pues que yo sepa no, porque a lo que se dedican muchas de ellas es a trabajar y otras a ser 

amas de casa, la mayoría de espacios socio-político que brinda el barrio están formados por 

hombres quienes actúan como lideres en muchos casos, pero las mujeres solo se limitan hasta 

donde yo sé a venir a las reuniones que hace el colegio y eso que en muchas ocasiones no 

vienen. 

4. ¿Cuál cree que puede ser el motivo por el cual ellas no asistan a la reunión?  

Pues no sé, la verdad es que como algunas trabajan y otras en ciertas horas se encuentran muy 

ocupadas pues no pueden asistir, y luego mandan la excusa con el niño o niña.  

5. A partir del conocimiento que tiene de la comunidad ¿cree que la comunidad de 

mujeres en situación de desplazamiento se encuentra organizada? 

No, porque eso es algo que la institución tiene presente, y yo no he escuchado nada al 

respecto, en realidad creo que muchas de ellas desconocen sus derechos porque están tan 

preocupadas por trabajar para salir adelante con sus hijos que dejan de lado lo que vivieron. 

En esta medida  se podría decir que no hay mujeres líderes que apoyen  el desarrollo de la 

mujer en situación de desplazamiento y luches por sus Derechos. No realmente no lo creo 

porque como le digo están mas preocupadas por trabajar que por ser organizadas o buscar 

líderes.  

    

6. En el contacto que ha tenido con mujeres en situación de desplazamiento que 

tienen sus hijos  e hijas matriculados en la institución ¿Qué ha podio percibir 

en su discurso? 
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Es particular escuchar a mujeres como ellas, porque uno las escucha y puede notar como pena 

al hablar con uno, pena por siempre miran al suelo o miran otras cosas, lo que menos les gusta 

es hablar con el rector o con los profesores y eso es algo que lo he notado porque en muchos 

casos cuado le pido a los niños que traigan a la mamá ella no viene o se excusa pero siempre 

tratan de evadir algo. ¿Eso que me nombra se podría denominar baja autoestima? Si 

talvez si. 

 

7. ¿Qué otras cosa cree que pueden estar interfiriendo en el desarrollo de las 

mujeres en situación de desplazamiento del barrio San Nicolás? 

Realmente no sabría decirle con exactitud, pero estos son los únicos que conozco por el 

tiempo que llevo aquí y por lo que puedo inferir o escucho de los niños y profesores, ta l vez 

logrado un contacto directo con ellas se pueden establecer nuevas problemáticas.  
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APENDICE C  

Problemáticas Jerarquizadas:  
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APENDICE D (Población Beneficiada) 
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APENDICE D 

CORPORACIÓN CASA DE LA MUJER Y LA FAMILIA “STELLA BRAND” 

MADRES EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO DEL BARRIO  

 SAN NICOLÀS DE LA CIUDAD DE PEREIRA 

 

PLAN DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL A MUJERES EN SITUACIÓN DE 

DESPLAZAMIETO DEL BARRIO SAN NICOLÁS DE LA CIUDAD DE PEREIRA. 

PEREIRA RISARALDA 

JULIO 1 DEL 2008 

I. IDENTIFICACIÓN DE INSTITUCIÓN  

 

La Corporación Casa de la Mujer  y la Familia “Stella Brand” en asocio con la Ruta 

Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda, han querido apoyar y desarrollar un programa de 

intervención psicosocial dirigido a mujeres en situación de desplazamiento del barrio San 

Nicolás de la ciudad de Pereira, con la intención de mejorar un poco más la participación, el 

liderazgo y la calidad de vida de cada una de las mujeres que allí viven, y a partir de esto poco 

a poco la construcción de un camino que lleve a la equidad.  

 

En este sentido vale aclarar la identidad organizacional de cada uno de los entes que 

participaran en el desarrollo de la intervención, para así entender con mayor claridad la 

intencionalidad que se tiene acerca de intervenir una comunidad como la de mujeres en 

situación de desplazamiento,  para esto es pertinente primero  dar una mirada a la 

conformación e identidad de la Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand”, la 

cual se encuentra ubicada en la ciudad de Pereira en la cra. 10 N. 23-30. Dicha corporación 

fue fundada el 27 de Julio de 1984 e inició labores el 3 de Agosto del  mismo año.  
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El establecimiento de la corporación fue la respuesta de un grupo de personas a la 

necesidad de crear un espacio dónde trabajar, estudiar, investigar y tratar la problemática de la 

mujer y la familia pereirana; conjuntamente con otras instituciones, profesionales y miembros 

de la comunidad, buscando de esta forma consolidar una sociedad justa, fundamentada en la 

dignidad de la persona,  en la igualdad de derechos para la   mujer de diferentes clases 

sociales, étnias  e ideologías. Logrando  de está manera establecer  la ciudad  como la piedra 

angular que contribuya al desarrollo y defensa de los derechos de la mujer.   

 

Para esto, en la actualidad  la Casa de la Mujer y la Familia, a realizado trabajaos en 

asocio con la Universidad Tecnológica de Pereira, la Universidad Libre de Pereira  y la Red 

de Universidades Públicas de la Eco región Cafetera -Alma Mater-,  instituciones que han 

aportado sus herramientas académicas para el fortalecimiento de discursos en pro de la mujer 

pereirana; así mismo la Universidad Tecnológica con su grupo de género a unido esfuerzos en 

algunas ocasiones con la corporación para alcanzar la igualdad  de la mujer en la región  al 

igual que el cumplimiento de sus derechos. Así mismo la corporación cuenta en la actualidad 

con una alianza realizada con la Universidad Católica Popular del Risaralda, quien ub ico al 

servicio de la corporación una practicante de la facultad de ciencias humanas y sociales del 

programa de psicología, quien a partir de sus conocimientos apoya el proceso del programa de 

intervención psicosocial a mujeres en situación de desplazamiento.  

 

Por otro lado la Corporación ofrece a cooperativas, sindicatos, Juntas de Acción 

Comunal, comités barriales, socias y no afiliados: conferencias, seminarios, talleres, foros,  

temas jurídicos, sociológicos y educativos, curso de manualidades, movilizaciones, y  

celebraciones de días conmemorables,  con el fin de apoyar la participación de otras entidades 

en la lucha por los derechos de la mujer.  
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Cada uno de estos servicios se ve reflejado en la identidad organizacional, donde su 

misión  es promover a la mujer risaraldense y sus organizaciones para la construcción de 

relaciones de equidad, contribuyendo al desarrollo social sostenible de las personas, logrando 

la transformación individual y colectiva de la mujer, sus familias y su comunidad por medio 

de mecanismos de educación, formación y acompañamiento.  

 

 Al igual su visión parte de una posición emprendedora, que agrupa organizaciones de 

mujeres que lideran procesos de desarrollo social. Apropiada de los problemas de la 

comunidad, busca prevenir la violencia y social, procesos de paz, orientados desde la 

educación, la reflexión, la formación y la participación. A la vez que apoya el desarrollo 

humano, con perspectiva de género en el ámbito regional fundamentado en los principios de 

equidad y respeto a la diferencia. 

 

Por otro lado su estructura organizacional esta dada por una junta directiva, la cual 

discute las decisiones y problemáticas que se pueden presentar al interior de la corporación, 

de igual forma la Casa de la Mujer cuenta con la participación de la presidenta de la 

corporación, quien se encarga de gestionar las alianzas y mejorar las áreas de atención que 

presta la corporación.  

 

Como ultimo ente  y no menos importante se puede encontrar la Ruta Pacífica de las 

Mujeres Regional Risaralda, la cual es un acuerdo político y programático que se inicia en 

1995 entre grupos, organizaciones y ONG´S de mujeres colombianas.  
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La Ruta pacífica está conformada por nueve regionales y las mujeres que la integran 

provienen de todos los sectores sociales: profesionales, intelectuales, estudiantes 

universitarias, indígenas, negras, incluso hombres.  

 

Sin embargo, su base social está conformada fundamentalmente por sectores populares, quizá 

las que padecen de la manera más violenta el conflicto armado. Todas han sido mujeres que 

han querido romper el silencio,  y el ciclo de miedos que produce la guerra.   

 

 En esta medida la Ruta hace visible su identidad en la misión donde se establece que la 

Ruta Pacífica de las Mujeres es un Movimiento feminista y pacifista con un accionar político, 

cultural, y social dirigido a fortalecer la Visión feminista del pacifismo, la no violencia  y las 

resistencia civiles y promover la inclusión de las propuestas políticas y sociales de las mujeres 

colombianas. 

 

 Para la Ruta Pacifica, el feminismo es una postura ético política, pacifista, 

antiguerrerista y no violenta a través de la cual se impulsan transformaciones a lo público y lo 

privado que contribuye a la construcción de la paz y la justicia en el país.   

 

I. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO 

 

El sitio geográfico en el cual se llevará a cabo la intervención es el país de Colombia, 

el cual ha sido hasta décadas recientes un país  básicamente agrario, con una economía que 

depende de manera tradicional del café. Cerca del 28% al 36% de la población activa se 

dedica a la agricultura,  sobre todo a cultivos como el café, banano, algodón, arroz, caña de 

azúcar (la misma que sirve para la producción de panela), maíz, papa, flores entre otros. De 
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igual forma se caracteriza por aumentar la extracción de petróleo en los últimos años, sin 

dejar de lado la producción  de carbón, oro y esmeraldas; así mismo se ha desarrollado la 

avicultura, la pesca, como alternativas para la gente del campo.  

 

Por otro lado se puede encontrar en este país el departamento de Risaralda, el cual 

económicamente gira alrededor de la agricultura, la ganadería, la industria y el comercio. En 

cuanto a la agricultura, se cultiva el café, caña de azúcar, plátano, yuca y frutales. El área 

ganadera se ha desarrollado en los últimos años, tanto en la producción de leche como de la 

cría  y levante de vacunos y porcinos. Respecto a la producción industrial se centra en la 

elaboración de cueros y pieles, además de alimentos y bebidas, textiles, papeles, plásticos, 

maquinaria, equipo y material de transporte. Así mismo se puede encontrar el crecimiento 

económico a partir de la instauración de los grandes almacenes de cadena como Éxito y  

Carrefour, entre otros almacenes.  

 

Ésta producción industrial de cierta forma se encuentra situada en la capital de 

Risaralda que es Pereira, ya que ésta funciona como mercado (compra y venta) para los 

productos de la zona, como lo son el ganado, el café, la caña de azúcar, plátano, las frutas, el 

cacao y el maíz. Mostrándose una actividad mano facturera que gira en torno a  los productos 

textiles, el café, los cigarros y el papel. Sin dejar de lado sus atractivos turísticos como el 

zoológico de Matecaña,  el Parque del Café, el Parque de las Araucaria; en Marsella, 

encontramos e Jardín Botánico Huboldt, la zona de reserva forestal la Nona y el Parque la 

Pola. 

 

En este sentido cabe resaltar que aunque  sea un país con grandes riquezas presenta 

una gran tasa de desempleo que día a día crece con mas vehemencia y la cual ningún gobierno 
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hasta el momento la ha podido disminuir, al igual  es evidente la incursión violenta de grupos 

al margen de la ley y el narcotráfico dentro de la estructura social del país, lo que ha generado 

de cierta forma el desplazamiento forzado de las personas del campo a ciudades 

supuestamente en desarrollo, ya que ven en estas oportunidades de trabajo; lastimosamente la 

mayoría de mujeres y hombres en situación de desplazamiento no cuentan con herramientas 

educativas que les permitan obtener un puesto de trabajo digno, sobre todo esto se puede 

verse reflejado en las mujeres quienes son las mas vulnerables en estos casos.  

 

Lo que de una u otra forma contribuye a la disminución del desarrollo y tejido social, 

donde los sujetos encontraran como “única” alternativa la conformación de grupos 

delincuenciales como pandillas, sicarios, expendedores de droga, y en el caso de las mujeres 

sobretodo aquellas que se encuentran en situación de desplazamiento, se puede encontrar la 

prostitución como único medio de sustento para su familia, pues debe ser claro que la mayoría 

de mujeres que son victimas de la guerra no poseen una educación mínima (pues es de resaltar 

que la mayoría del pueblo colombiano y sobretodo las personas del campo son 

analfabetizandos) ni habilidades diferentes a las de la agricultura. Lo que imposibilita a esta 

población realizar tareas diferentes, tomando como alternativa en la ciudad senderos que 

degradan su calidad de vida. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN O COMUNIDAD 

  

El diseño del programa de atención psicosocial esta dirigido a las mujeres en situación 

de desplazamiento del barrio San Nicolás, se cuenta con la participación de por lo menos 28 

mujeres con edades fluctuantes, quienes tienen sus hijos e hijas matriculados en la institución 
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educativa del barrio, con esto se quiere decir que no hay una edad establecida para la 

participación de ellas.  

 

En este sentido se espera la participación de mujeres jóvenes como adultas, pero que 

compartan la misma problemática, que es el desplazamiento, y las vivencias que tienen 

respecto a este. Cabe aclarar que el número de participantes puede aumentar  ya que fuera de 

ellas (las 28 mujeres) en el barrio se tiene contabilizado un total de 20 mujeres en situación de 

desplazamiento, lo que daría una cifra de 48 mujeres en condición de desplazamiento.  

 

En esta medida es probable que  las 20 mujeres restantes participen en el programa de 

atención psicosocial. Dependiendo de la experiencia adquirida con el primer grupo de 

mujeres, lo que posibilita la formación y desarrollo de otro proyecto que cubra a la mujeres 

que no tienen sus hijos matriculados en la institución.  

 

IV. SITUACIÓN O PROBLEMA 

 

El desplazamiento forzado en Colombia no es un fenómeno nuevo, ya que a lo largo 

del siglo XIX las guerras civiles entre los partidos tradicionales, que tuvieron como fin 

imponer visiones diferentes de organización política a la república naciente, originaron los 

primeros desplazamientos. Comenzando en este siglo (XIX), la "guerra de los mil días", la 

cual  fue la última guerra civil librada en Colombia y ocasionó grandes desplazamientos 

humanos. Años después, la matanza de los obreros bananeros en la plaza del Municipio de 

Cienaga originó también un desplazamiento de los sobrevivientes y sus familias hacia los 

centros urbanos del norte del país. Posteriormente, la violencia política de los años 50 

contribuyó nuevamente a incrementar la migración; lo que demuestra sin lugar a dudas que el 
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desplazamiento ha acompañado la historia de nuestro país, y que a diferencia de lo que 

muchos creen es una problemática que nos ha afectado durante muchos años. Sin embargo las 

movilizaciones que ocurrieron durante más de 200 años de historia nacional no originaron la 

magnitud de desplazamientos forzados que han causado los grupos narcoguerrilleros y 

narcoparamilitares que han actuado durante 40 y 23  años de conflicto.  

 

Si bien el desplazamiento se ha mantenido en nuestra historia, dando muestras de su 

crudeza, también se ha podido  encontrar a partir de su misma esencia los diversos efectos que 

tiene en la sociedad; sobre todo en los centros urbanos, los cuales a partir de los años 50 han 

funcionado como receptores de la población afectada, incrementando esto la población en el 

área urbana, para claridad de esto  las cifras hablan por sí mismas. Colombia en 1951 tenia 

una población rural del 61.2% frente a una población urbana en ese mismo año del 38.8%. ya 

para el 2001 las cifras demuestran un crecimiento contundente de las ciudades a lo largo de 

medio siglo por causa de varios factores entre ellos el desplazamiento, el cual parte de la 

violencia ejercida contra la población civil por parte de los grupos al margen de la ley, al igual 

que la ausencia de trabajo en el campo debido a la expropiación de terrenos u otras cosas que 

median la labor del campo.   

 

A partir de las cifras anteriormente nombradas, se puede encontrar en la actualidad que 

tenemos una población rural del 29% frente a un población urbana del 71%. Pero esta no es la 

única cifra aterradora respecto al aumento de los centros urbanos en el país por causa del 

terror imperante en los campos colombianos originado por los grupos armados ilegales, ya 

que  en medios de comunicación escritos como  el periódico El Tiempo del 27 de noviembre 

del 2001 hacía referencia a un informe de la Consultoría para los Derechos Humanos y el 

Desplazamiento CODHES, donde se exponía que entre enero y septiembre del año 2001 cerca 
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de 1000 personas por día huían  de sus residencias con el fin de proteger sus vidas. En ese 

momento, el año 2001 fue considerado uno de los más graves en cuestiones de 

desplazamientos humanos forzados, llegando en 9 meses a un total de 277.927 colombianos 

que huyeron con el fin de proteger sus vidas.  

 

Estas cifras son sin duda escalofriantes, y muestra la realidad nacional, solo de un 

tiempo hacia acá. Pero las estadísticas no se detienen, según CODHES 321 municipios 

correspondientes a un 29% de los municipios existentes en Colombia han recibido población 

desplazada por causa de los grupos irregulares y  enfrentamientos armados con el ejército.  

Así mismo se puede encontrar cifras donde se puede evidenciar que en la actualidad 

más de 3.662.842 personas son desplazadas por la violencia, del cual el 75 % son mujeres, 

niñas y niños1. Cada una de estas cifras demuestra que el desplazamiento ha crecido poco a 

poco a lo largo de la historia colombiana, mas exactamente hace unos 20 años   gracias a la 

consolidación militar que se forja en cada mandato presidencial. Lastimosamente dicha 

consolidación parte de una posición patriarcal que al parecer se empeña en obstruir garantías 

que aseguren el estatus femenino en la sociedad,  haciéndose esto evidente, día a día en 

nuestras vidas, donde el conflicto armado toca cada esfera de la sociedad afectando de forma 

severa a la mujer.  

 

A partir de esto debe entenderse que la militarización hace parte de una forma de 

abuso contra la mujer en todos los sentidos, relegando a esta para dar supremacía a unos 

intereses que se alimenta de un militarismo violento que garantiza no una política en pro de la 

mujer, sino un abuso donde la mujer muere desangrada en una selva por una mina, es 

                                                 
1
 Tomado de informe de derechos humanos de las mujeres en Colombia 2006  
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desplazada o es violada por cualquier actor armado; explotada laboralmente en la ciudades y 

traficada como objeto sexual.2 

 

A partir de este militarismo violento y gracias a él se afecta con supremacía la 

integridad de la mujer, lo cual se hace evidente día a día en la  ciudad, en las calles, en la 

deserción escolar, en el aumento de la prostitución, de la mendicidad, de la explotación 

laboral entre otras cosas que irrumpen la integridad de la mujer. Cada una de estas 

problemáticas no son lejanas a la realidad de la ciudad de Pereira, ya que se pueden ver e 

identificar si tapujos en la ciudad y en el Departamento de Risaralda.  

 

Así mismo se puede identificar como el desplazamiento no es un ente alejado de la 

realidad pereirana, ya que es a partir de su desarrollo industrial y económico que se convierte 

en sitio atractivo y receptivo para las personas desplazadas de su lugar de origen. Quienes en 

su mayoría son mujeres cabeza de familia que (esto debido a las diversas desapariciones, 

masacres y amenazas que son dirigidas contra sus esposos y en muchos casos contra la misma 

mujer) llegan de diversos lugares del país con la intención de encontrar un trabajo estable, un 

mejoramiento en su calidad de vida y la de sus familias entre otras cosas que se ven truncadas 

por diversos factores que se desencadenan del mismo conflicto armado que vive el país, entre 

ellos se puede encontrar una baja escolaridad o la ausencia de herramientas que les permitan 

acceder a un buen trabajo.    

 

Según estudios resientes,  los hogares desplazados con jefatura femenina afrontan una 

situación precaria. Ya que no solo son familia en situación de desplazamiento de su lugar de 

origen, sino también en muchos casos deben enfrentar la pérdida del jefe del hogar, un mayor 

                                                 
2
 Sánchez, Olga Amparo. Las rutas de los pacifismos, feminismos y resistencias, 2004  
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desempleo y el reto de iniciar una vida nueva en una ciudad o municipio  desconocida. 

(Informe Derechos de la Mujer, 2006).  

 

En este sentido el desplazamiento forzado como salida de una localidad hacia otra 

región  ha constituido una respuesta obligada en el conflicto armado colombiano, y la 

violencia socio-política que vive el país. Este fenómeno con el paso del tiempo se ha 

convertido en una avalancha que ha dejado como resultado un vasto sector de la población 

colombiana en un total estado de vulnerabilidad (Poveda, 2004).   

 

Así mismo el desplazamiento forzado afecta a la sociedad civil de manera directa, ya 

que transforma radicalmente una cotidianidad, que con lleva a la transfiguración de 

representaciones e imaginarios sobre la vida individual y colectiva. Ha sido evidente el 

proceso de acompañamiento a mujeres victimas de este delito las diferentes formas  como 

ellas y los varones enfrentan, tramitan y transforman los efectos del desplazamiento forzado. 

(Cardona, Silva, Pérez, Sánchez, Medina. 2006) 

 

Por otro lado, si se da una mirada a las comunidades (barrios marginales donde se 

instalan las mujeres en situación de desplazamientos) se podrá encontrar otros subproblemas 

que afectan a los sujetos que allí habitan, y sobre todo a las mujeres. Al parecer uno de ellos 

es la poca participación que tienen las mujeres en situación de desplazamiento en espacios 

públicos o de participación comunitaria, al igual que la organización de grupos de mujeres 

que se preocupen por aquellas cosas que las afectan en una ciudad  que aparentemente esta 

progresando. 
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V. OBJETIVOS  

 

OBJETIVO GENERAL 

 Diseñar y apoyar un programa de atención psicosocial a mujeres en situación de 

desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira.  

 

OBJETIVOS  ESPECIFICOS 

 

  Identificar que otras necesidades se pueden presentar en las mujeres en situación de 

desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira.  

 

  Ofrecer información clara a las mujeres en situación de desplazamiento del barrio 

San Nicolás de la ciudad de Pereira acerca de su condición de victimas de

 la guerra. 

 

 Establecer espacios informativos sobre las condiciones socio-políticas que pueden 

ayudar a las mujeres en situación de desplazamiento del barrio San Nicolás de la 

ciudad de Pereira.  

 

 Establecer un espacio de trabajo grupal con las mujeres en situación de 

desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira.                           
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VI. APLICACIÓN CLAVE CONCEPTUAL 

 

Dentro de los conceptos que median esta intervención se puede encontrar la IC o 

intervención comunitaria, la cual hace parte o se compagina con la IS o intervención social, 

las cuales buscan el desarrollo humano integral y la resolución de problemáticas que afectan 

la calidad de vida de las personas, así mismo buscan la promoción del sentido psicosocial de 

pertenencia y a su vez el sentido de comunidad, que les permita fortalecerse y ser autónomas 

respecto a la dirección de su comunidad.  

 

En  esta medida se puede encontrar el cambio social como uno de los logros alcanzar 

dentro de la intervención social o comunitaria ya que la modificación de la estructura permite 

la fijación de mentas institucionales que permitan alterar la normatividad que se gesta y hace 

que se mantenga en una línea de tiempo la problemática que afec ta la comunidad. Permitiendo 

que se pueda establecer un empoderamiento de la comunidad respecto al establecimiento de 

soluciones que vayan en pro de su vida y de su vida como comunidad, logrando alcanzar de 

esta forma la autonomía que les abra las puertas a la renovación.  

 

Así mismo este proceso estará dirigido a influir en el afecto y la conducta de las 

personas por medio de la concientización, con el fin de movilizar un carácter liberador 

respecto a las situaciones, causas y hechos relacionados con las p roblemáticas que viven en su 

día a día y que son ignoradas, al igual se tendrá en cuenta a partir de la concientización la 

desideologización como condición intrínseca que permite por medio de la información 

eliminar el velo de la ignorancia que poco a poco cubre la comunidad, logrando con esto la 

reconstrucción de una conciencia integral que permita en las personas el establecimiento de 

una posición política y social.   
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Por otro lado se puede encontrar la participación, como elemento clave dentro de las 

actividades a desarrollar, ya que al presentar la comunidad gran participación dentro de cada 

uno de los talleres se podrá  evidenciar ciertas cualidades de las personas que asisten como la 

organización, esta vista como el proceso que desarrolla un grupo de personas involucradas en 

el trabajo con la comunidad,  para distribuirse las actividades, delegar responsabilidades, 

comprometerse con las normas del grupo y sistematizar de alguna manera los datos y las 

informaciones producidas en las tareas, a fin de lograr metas de intereses para la comunidad 

que conduzcan a una mejor calidad de vida. (Montero 2003), así mismo unido a la 

organización se puede encontrar  el liderazgo, el cual es detectado en la mayoría de los casos 

en las reuniones de organización comunitaria y planificación de actividades (…) (Montero, 

2003) donde se presenta la participación y la representación de la comunidad en un sujeto 

quien puede conducir la comunidad a la defensa y cuidado de sus intereses.  

 

Por otro lado se puede hacer referencia a  la  autoestima  como el juicio personal de 

mérito que se expresa en actitudes positivas que el individuo mantiene acerca de si misma. 

Siendo en este sentido una experiencia subjetiva que el individuo comunica a los otros por 

medio de expresiones verbales o no verbales, lo que estaría ligado en ultimas al  

autoconcepto, ya que este es emitido por medio de expresiones verbales, donde se hace 

manifiesto el juicio de valor que se tiene de si misma.   

 

Igualmente se puede encontrar unido a los anteriores conceptos la  identidad 

femenina, la cual es una dimensión de la persona y de los grupos sociales,  donde se contiene 

el ser, el cual alimenta el modo de ser de la persona en su naturaleza de mujer u hombre en 

una sociedad. 
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Por ultimo pero no menos importante se puede encontrar la historia oral, la cual 

permite el acercamiento a lo hechos que han tocado las vidas de las personas que han 

vivenciado un evento traumático, caber resaltar que la historia es narrada bien por un solo 

sujeto o por una colectividad, que desee dar a conocer su o sus vivencias.  
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VII. MAPA DE ACTORES 
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VII. ENTRADA A LA COMUNIDAD 

 

Para garantizar un buen desarrollo en la intervención social o comunitaria se tuvo en 

cuenta la Institución Educativa San Nicolás como ente conocedor de la comunidad y sus 

problemáticas, debido al  acercamiento que tiene con las diversas familias que allí habitan, 

esto ha permitido conocer de forma indirecta por medio de el Rector y la Psicóloga 

practicante  el numero de mujeres en situación de desplazamiento que allí habitan y a su vez 

el numero de mujeres en situación de desplazamiento que tienen sus hijos matriculados en la 

Institución Educativa del  barrio San Nicolás.  

 

A partir de esto se considero pertinente, dar a conocer a la institución educativa la 

pretensión del programa de atención psicosocial a mujeres en situación de desplazamiento, 

logrando con esto   un apoyo por parte de la Institución Educativa  San Nicolás con  la 

Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand”, este apoyo no solo permite ofrecer 

un programa de atención psicosocial, sino que a su vez permite el acceso a la comunidad, 

brindándoles de esta forma seguridad, confianza y tranquilidad, ya que es pertinente resaltar 

que son personas o mujeres que se encuentran en alto estado de vulnerabilidad haciendo esto, 

que desconfíen de la atención que se les pueda brindar.  

 

En esta medida la Institución Educativa San Nicolás realizaría el contacto directo con 

la comunidad, es decir la Institución con ayuda de la Corporación realizaría las diversas 

convocatorias para la participación en los diferentes talleres que se prepararían con antelación.  

De esta forma se lograría no solo tener acceso a la comunidad, sino que se garantizaría la 

confianza y tranquilidad a las mujeres interesadas en aceptar la atención prestada por la 

Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand” en compañía de la institución 
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educativa, al igual que contarían con unos espacios físicos donde se pueden realizar las 

diversas actividades que contiene el programa de atención psicosocial.  

 

VIII. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 

 

Como se mencionaba anteriormente la Institución Educativa San Nicolás en compañía 

del Rector y la Psicóloga practicante han jugado un papel muy importante, no solo como 

puente mediador para ingresar a la comunidad, sino  en la medida en que brindan un 

conocimiento pleno de la comunidad y sus problemáticas, ya que en gran medida son ellos 

quienes tienen contacto diario y directo con las personas que lo habitan y a su vez con las 

mujeres que tienen sus hijos matriculados en la institución.  

 

En este sentido se podría decir que se acudió a la técnica de sujeto clave, como medio 

que permite tener un acercamiento más amplio al fenómeno, puesto que son sujetos que se 

han interesado de una u otra manera en la presencia de la problemática y han podido tener un 

contacto mas directo con las personas. Evidenciando de esta manera sus limitantes y demás 

cosas que impiden el surgimiento pleno de una comunidad renovada.  

 

 Dichas limitantes se hicieron mas evidentes por medio de la entrevista realizada a la 

psicóloga practicante de la institución quien manifestó la desorganización comunitaria entre 

las mujeres que se encuentran en situación de desplazamiento y habitan en el barrio San 

Nicolás, así mismo expreso que acompañado de esta desorganización no se presenta un 

liderazgo o una líder que oriente la comunidad de mujeres, por otro lado comenta la Psicóloga 

practicante  que a partir de su trabajo ha podido identificar los bajos niveles educativos que 
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poseen las madres de algunos niños que pertenecen a la institución y se encuentran en el aula 

de apoyo. 

 

A partir de esto la Psicóloga practicante comenta que los bajos niveles educativos que 

poseen las mujeres en situación de desplazamiento, contribuyen al desconocimiento de sus 

derechos como mujeres y también como victimas, lo que hace que se limite su conocimiento y 

su desarrollo comunitario. Así mismo expresa que muchas de las mujeres que asisten a la 

institución en sus discursos se pueden evidenciar gran vulnerabilidad y baja autoestima, 

haciendo que se deteriore su identidad femenina y su participación como mujer en los 

espacios públicos  que ofrece el barrio.  

 

Por otro lado si miramos detenidamente cada una de las problemáticas nombradas con 

anterioridad, se podrá evidenciar  a la par un deterioro en la historia oral, y en la participación 

política y social de las mujeres en la comunidad.  

 

Cabe aclarar que estas no son todas las necesidades con las que cuenta dicha 

comunidad, estas son solo las que conocen las personas pertenecientes a la institución 

educativa,  lo que permite establecer un margen de duda respecto a la pertinencia de intervenir 

dichas problemáticas, en este sentido se hace necesario entablar un dialogo directo con la 

comunidad donde ellas por medio de la técnica de grupos nominales puedan exponer las 

diversas dimensiones que abarcan los fenómenos que actualmente las afectan.  De igual forma 

por medio de esta técnica se podrá escuchar a cada una y las posibles soluciones que creen 

aptas para la resolución de las problemáticas.  
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Esto permitirá que vean sus opiniones como importante, atendidas y valiosas dentro de 

la comunidad. Cabe resaltar que cada una de las problemáticas será  analizada para ser 

jerarquizada y así lograr una intervención pertinente y útil para la comunidad.  

 

IX. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS 

 

A partir de la alianza que se pudo establecer entre la Corporación Casa de la Mujer y 

la Familia “Stella Brand” y la Institución Educativa San Nicolás se puedo manifes tar la 

necesidad de  contar con recursos físicos que permitieran el buen desarrollo del programa y 

por ende la buena atención a la comunidad. Acatada la manifestación y preocupación de la 

Corporación ante el  Rector se pudo llegar a un consenso donde la institución aporta las 

instalaciones o salones donde se puedan reunir el grupo de mujeres interesadas en el 

desarrollo del programa. De igual forma la institución en su interés por garantizar el buen 

desarrollo de las actividades puso a disposición  recursos audiovisuales que pueden ser 

utilizados en la medida en que se presenten las necesidades de la comunidad.  

 

Así mismo se puede encontrar por parte de  la institución un gran interés por fortalecer 

la comunidad femenina ya que en la actualidad esta  iniciado la apertura de un espacio de 

capacitación a mujeres del barrio y a jóvenes que estén matriculados en la institución 

educativa buscando con esto brindar herramientas que mejoren la calidad de vida y la calidad 

de vida laboral que tienen cada una de las mujeres. No obstante la institución brinda 

refrigerios a algunos niños y mujeres que acuden a la institución, estos refrigerios, son los 

reunidos de aquellos niños que no los reclaman a la hora del descanso, permitiendo de esta 

forma brindar un alimento aquellos que lo necesitan.  
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Por otro lado cabe resaltar que si bien se tiene un conocimiento de los recursos físicos 

de la comunidad,  a un no se a tenido un contacto directo con ella,  que permita la 

identificación de recursos psicosociales, es decir no se ha tenido un contacto para identificar 

las diversas relaciones que se han establecido en el barrio y entre ellas mismas, así como las 

relaciones afectivas y emocionales que median todo lazo humano. Solo y gracias a lo 

comentado por la Psicóloga practicante se puede conocer que la comunidad de mujeres en 

situación de desplazamiento no cuenta con una organización comunitaria que les permita 

alcanzar ciertos objetivos en pro de su desarrollo, al igual se puede entrever que sus relaciones 

con otros están mediadas por una baja autoestima y un bajo autoconcepto, lo que hace que se 

sitúen en una posición de subordinación ante entes que ejerzan más poder sobre ellas. Es 

probable que con el paso del tiempo se pueda identificar otros lazos afectivos y de relación 

social que establezcan.  

 

En esta medida se hace evidente que si bien no se ha tenido un conocimiento claro de 

los recursos psicosociales, tampoco se ha tenido un acercamiento a los recursos socio-

culturales con los que cuenta las mujeres en situación de desplazamiento del barrio San 

Nicolás, solo se puede vislumbrar una posición sumisa ante la figura masculina ya que, la 

participación social de las mujeres en espacios públicos que brinda el barrio es limitada según 

los datos emitidos por la psicóloga practicante de la institución, al igual se puede evidenciar 

una poca participación de la mujer en eventos o espacios político, puesto que en gran parte 

son los hombres quienes intervienen y participan. Lo que abre paso a un gran interrogante 

respecto a si es tal vez una norma impuesta desde la figura masculina la ausencia participativa 

de la mujer en la esfera social y política.  
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X. DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN 

Cada una de la información recolectada fue organizada  y analizada, permitiendo la 

identificación de las necesidades de la comunidad, así como la identificación de los 

participante dentro del programa de atención psicosocial. Gracias a esto se pudo establecer un 

cuadro de participantes y un árbol de problemas que permiten la orientación del programa al 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas afectadas.  A continuación se presentarán 

los cuadros con la información organizada.  
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NECESIDADES IDENTIFICADAS Y JERARQUZADAS  

 

 

Después de organizada la información y jerarquizadas las necesidades se presento la 

información recolectada a la presidenta de la Corporación Casa de la Mujer y la Familia 

“Stella Brand”, al igual que a la coordinadora de proyectos de la Corporación, quienes  al 

tener conocimiento de las problemáticas que allí se presentan, consideraron pertinente el 

establecimiento de un programa de atención psicosocial  dirigido a las mujeres en situación de 

desplazamiento, así mismo la Psicóloga practicante de la Corporación puso de manifiesto la 

importancia de la atención psicosocial basada en sus tres ejes que son la salud mental, los 

Derechos Humanos y de la mujer en este caso y la participación socio-política, lo cual se 

aplica al caso del desplazamiento forzado en mujeres, dando esto vía libre al diseño y 

consolidación del programa. 
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XI DEFINICIÓN DEL MODELO 

 

Al dar una mirada a la problemática del desplazamiento forzado en las mujeres se 

puede encontrar gran ausencia de instituciones gubernamentales y no gubernamentales que 

apoyen los Derechos humanos y de la mujer, al igual que se preocupen por la salud mental y 

la participación socio-política que por deber y derecho  tienen. Lo que deja entrever en cierta 

medida la pertinencia de utilizar un modelo de intervención psicosocial que permita el 

acercamiento a las diversas problemáticas que afectan a las mujeres en situación de 

desplazamiento. 

 

En  esta medida se estarían abriendo las puertas a una serie de ejes que apoyan la 

población victima de la guerra, permitiendo la resignificación de los eventos traumáticos que 

las han afectado. Es decir la  atención estaría basada 1) en la salud mental, entendiendo esta 

como el estado que proporciona bienestar psíquico, así como la aceptación de los eventos 

traumáticos  que afectan la calidad de vida de las personas, cabe resa ltar que  a partir de las 

diversas vivencias que tienen los sujetos, en este caso las mujeres en situación de 

desplazamiento se ha presentado gran  preocupación por parte de aquellos profesionales de la 

salud entre los que se encuentran los psicólogos y psicólogas. Quienes a partir de los 

diferentes casos que se han presentado, establecen herramientas terapéuticas que  ayudan o 

mitigan aquellas situaciones que son molestas para el sujeto, logrando de cierta forma un 

mejoramiento en la calidad de vida de aquellas personas que han sido victimas de eventos 

violentos como los son las tomas guerrilleras y paramilitares o los enfrentamientos armados.  

 

De igual forma se tendrá en cuenta como segundo eje  2) Los Derechos Humanos y 

de la Mujer, como factor que permite no solo dar a conocer los Derechos que tienen, sino 
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como factor que permite la identificación de aquellos derechos que han sido violados o 

vulnerados,  para de esta forma dar a conocer un segundo origen del padecimiento de la 

persona, es decir no solo hay un padecimiento respecto a la salud mental y física en algunos 

caso, sino que se presenta un padecimiento ante no ser reconocido o reconocida como sujeto 

social respaldado por unos derechos que inspiran la vida socia y del estado. De igual forma 

esto permite combatir la discriminación que se presenta a partir de los patrones sociales y 

culturales hacia la mujer, quien en la mayoría de los casos es vulnerada y discriminada. En 

este sentido se busca que asuman una posición de sujeto de derecho que puede exigirlos. 

 

Por otro lado se puede encontrar como último 3) el eje socio-político, como medio 

para la comprensión histórica de cada uno de los eventos o sucesos que han tocado sus vidas, 

es decir a partir del conocimiento social y político que toca el conflicto amado que vive el 

país y que ellas lo han vivenciado se puede lograr un entendimiento que les permite asumirse 

como sujetos que pueden participar en la construcción colectiva de una toma de conciencia 

que las lleve identificasen como sujetos políticos y sociales, con el fin de ir más allá de la 

simple ejecución de un rol, donde la mujer pueda lograr una incidencia con una participación 

activa en pro de sus funciones. 

 

Cabe resaltar que cada eje apunta a un trabajo en grupo donde las mujeres puedan 

intercambiar experiencias como forma que facilite la resignificación de sus vivencias, así 

mismo se espera dar relevancia a la historia oral que cada una de ellas puede manifestar a 

partir de sus vivencias, logrando con esto asumir una posición responsable frente a la 

sociedad. Al igual se debe resaltar que al expresar un evento doloroso, se abren las 

oportunidades para que esa persona pueda retomar su proyecto de vida y pueda establecer 

nuevos objetivos y metas a largo, mediano o corto plazo.  
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XII. OBJETIVOS  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 Ofrecer un programa de atención psicosocial a mujeres en situación de desplazamiento 

del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Ofrecer por medio del trabajo en grupo una resignificación de los eventos traumáticos 

que afectan la calidad de vida de las mujeres en situación de desplazamiento del barrio 

San Nicolás de la ciudad de Pereira.  

 Mostrar la importancia que tiene la recuperación de la historia oral en las mujeres en 

situación de desplazamiento del barrio San Nicolás de la ciudad de Pereira 

 Brindar por medio de talleres un conocimiento claro sobre los Derechos Humanos y 

de la Mujer. 

 Mostrar la importancia que tiene la participación de la mujer en espacios sociales y 

políticos. 

 Dar a conocer de forma clara los derechos de las mujeres victimas del desplazamiento.  
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XIII. PLAN DE ACCIÓN 
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XIV. PUESTA EN MARCHA 

 

 Cabe resaltar que antes de ponerse en marcha el proyecto de intervención es necesario 

tener como primera medida un acercamiento a la comunidad,  ya que es pertinente escuchar 

sus posturas frente a las necesidades que se presentan dentro de la comunidad, lo que de una u 

otra forma establecería cambios dentro de las temáticas a tratar.  

 Por otro lado se debe de presentar la propuesta a desarrollar a la presidenta y 

coordinadora de proyectos de  la Corporación, así como al Rector de la Institución Educativa 

San Nicolás, para escuchar sus opiniones y sugerencias respecto a los diversos planteamientos 

que allí se entretejen.  

 

XV. ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD 

 

Una de las estrategias de sostenibilidad es el fortalecimiento de la comunidad, 

desarrollando el sentido del  ser en el mundo y con el mundo, es decir, hacer sentir a las 

mujeres en situación de desplazamiento como sujetos inmersos en un mundo que no se 

encuentra aislado de la realidad, de sus realidades, logrando con esto una concientización de 

su que hacer como mujeres victimas del conflicto armado, así mismo dar paso a la 

construcción de una posición mas crítica respecto a los aportes que brinda el estado y las 

políticas que cubren sus necesidades como victimas. En este sentido por medio de las 

actividades que se lleven a cabo dentro del programa de intervención se tendrá en cuenta el 

planteamiento de estrategias que fortalezcan la participación de las mujeres en la sociedad o al 

menos en espacios públicos y políticos del barrio. Es por esto que se hará gran hincapié en el 

fortalecimiento de la organización comunitaria y el liderazgo como bases para la 

sostenibilidad de la comunidad, limitando a su vez la dependencia y la atención asistencialista 

que brindan otras Corporaciones.  
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Esto permitirá que las mujeres a largo o mediano plazo puedan organizarse y 

desarrollar planteamientos que vayan en por de su desarrollo como mujeres en una sociedad 

que posee posiciones políticas que en la mayoría de las veces vela por otras cosas que distan 

de la  igualdad entre mujeres y hombres.  

 

XVI. EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

 

Para la evaluación de la intervención se realizara una por cada actividad realizada, 

dicha evaluación estará plasmada en un formato lo mas sencillo posible, donde las 

participantes puedan evaluar la pertinencia, la claridad, lo dinámico y temporal  de los talleres 

o actividades que se realizaron el mismo día. Cada evaluación será revisada con el fin de 

enmendar si es el caso la metodología o las temáticas que se abordan.  

Al final del proceso se reunirá a la comunidad para socializar los objetivos cumplidos 

y realizar una evaluación final  por medio de un formato claro y conciso donde ellas 

manifiesten su conformidad o inconformidad con las actividades realizadas. De igual forma se 

abrirá un espacio para la expresión verbal de sus inquietudes y opiniones donde hagan 

evidente su conformidad o inconformidad respecto al proceso finalizado.  
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ANEXOS 

Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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Anexo 5 
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Anexo 6 
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Anexo7 
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Anexo 8 
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Anexo 9 
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Anexo 10  
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Anexo 11 

TALLER DE USO DEL CONDON   Y MÉTODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

 
Fecha: miércoles 3 de septiembre. 
 
 
POBLACIÓN: este taller esta dirigido a mujeres adolescentes 
con edades entre los 15 y 16 años, estudiantes de bachillerato, 
quienes han acudido a la Corporación Casa de la Mujer y la 
Familia “Stella Brand” con el fin de conocer mas acerca del tema 
de anticonceptivos. 
 
OBJETIVOS: 
 
OBJETIVO GENERAL: Dar a conocer los diversos métodos 
anticonceptivos y su respectivo uso a las adolescentes con edades 
entre los 15 y 16 años de edad. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 
 Evidenciar la importancia de los métodos anticonceptivos 

en la vida y salud de la mujer. 
 Mostrar las consecuencias del no uso del condón 
 Evidenciar el cuerpo como centro inviolable. 
 Lograr una visión reflexiva del uso de los métodos 

anticonceptivos. 
 
METODOLOGIA: 
 
Documental: uso del condón 
 
Se les mostrara a las jovencitas un documental donde se muestran 
casos de la vida real respecto al uso y no uso del condón a partir 
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de esto se realizaran unas preguntas que permitan la discusión del 
tema. 
 
 ¿Por qué es importante el uso del condón? 
 ¿Cómo se vería afectado mi cuerpo si no uso el condón u 

otro método anticonceptivo? 
 ¿Cómo relaciono esto con mi cuerpo? 
 ¿Qué debo hacer cuando me exigen tener sexo sin condón? 

 
CIERRE: 
 
En el cierre se les pide que realicen una historia corta donde 
plasmes “COMO DEBE SER UNA BUENA REALCIÓN 
SEXUAL” y por ultimo se recogen las ideas o reflexiones mas 
importantes para las conclusiones. (la historia debe responder a 
¿Cómo ven la jóvenes de hoy en día la sexualidad? 
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Anexo 12 

 
TALLER DE AUTOESTIMA Y AUTOCONCEPTO 

 
Fecha: viernes 12 de septiembre del 2008. 
 
 
POBLACIÓN: este taller esta dirigido a mujeres adolescentes 
con edades entre los 15 y 16 años, estudiantes de bachillerato, 
quienes han acudido a la Corporación Casa de la Mujer y la 
Familia “Stella Brand” con el fin de conocer mas acerca del tema 
de anticonceptivos. 
 
OBJETIVOS: 
 
OBJETIVO GENERAL: establecer un espacio que le permita a las 
jóvenes reflexionar sobre la autoestima y el autoconcepto. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 
 Evidenciar la importancia que tiene tener una autoestima  y 

un autoconcepto moderado. 
 Identificar los defectos que afectan la autoestima y el 

autoconcepto. 
 Identificar las cualidades que se poseen y destacarlas. 
 Lograr una visión reflexiva del autoconcepto y la 

autoestima en la mujer joven.  
 
METODOLOGIA: 
 
Sociodrama: autoestima y autoconcepto. 
 
Se les pedirá a las jóvenes que formen grupos, en total deben ser 
dos grupos, a un grupo se le pedirá que cree una historia con 
personajes propios a la situación de una joven con baja autoestima 
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y un mal autoconcepto. De igual forma se le pedirá al segundo 
grupo que cree una historia pero en este caso el personaje tendrá 
una autoestima alta y un buen autoconcepto, posteriormente 
pasaran a realizar una presentación de los casos.  
 
Grupo I  
 
 Papá: agresivo 
 Mamá: sumisa 
 Hermano: que reprocha 
 Joven protagonista: baja autoestima y autoconcepto. 
 Amigos y compañeros.  

 
Grupo II 
 
 Papá: comprensivo  
 Mamá: perfeccionista 
 Hermano: que reprocha 
 Joven protagonista: alta autoestima y autoconcepto. 
 Amigos y compañeros 

 
CIERRE: 
 
En el cierre se les pide que realicen un círculo, donde cada una 
pasara al centro, estando allí el resto de compañeras reconocerán 
una o varias cualidades que ha podido identificar en la 
compañera. Finalmente se les pedirá a cada una  que evalúen el 
taller respondiendo a: ¿Cómo se sintieron?, ¿Qué se llevan? Y que 
aprendieron?  
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Anexo 13 

 
TALLER: DEPRESIÓN EN JOVENES 

 
Fecha: martes 16 de septiembre del 2008. 
 
 
POBLACIÓN: este taller esta dirigido a mujeres adolescentes 
con edades entre los 15 y 16 años, estudiantes de bachillerato, 
quienes han acudido a la Corporación Casa de la Mujer y la 
Familia “Stella Brand” con el fin de conocer mas acerca del tema 
de anticonceptivos. 
 
OBJETIVOS: 
 
OBJETIVO GENERAL: establecer un espacio que les permita a 
las jóvenes opinar acerca de las diversas características de la 
depresión.   
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 
 Dar a conocer las diferentes características de la 

depresión. 
 Identificar los factores desencadenantes de una depresión. 
 Identificar las consecuencias de no atender una depresión a 

tiempo. 
 
METODOLOGIA: 
  
Discusión de casos en subgrupos: depresión 
 
Se les pedirá a las jóvenes que formen grupos, a cada grupo se le 
entregara un caso o una historia realizada con antelación que 
hace énfasis en el tema. El grupo deberá leerlo con atención y 
realizar una pequeña discusión frente a la historia, teniendo en 
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cuenta las preguntas que al final encontrarán, cada grupo 
escogerá una líder que expondrá lo discutido dentro del grupo.  
 
CIERRE: 
 
En el cierre cada una pasara a expresar su opinión frente al tema 
desarrollado, al igual expresaran como se sintieron con el taller, 
cada una de las ideas expresadas por las jóvenes serán 
recolectadas en una cartelera y finalmente se socializaran las 
ideas a modo de conclusión. 
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Anexo 14 

 
TALLER DE PROYECTO DE VIDA 

 
Fecha: viernes 26 de septiembre. 
 
 
POBLACIÓN: este taller esta dirigido a mujeres adolescentes 
con edades entre los 15 y 16 años, estudiantes de bachillerato, 
quienes han acudido a la Corporación Casa de la Mujer y la 
Familia “Stella Brand” con el fin de conocer mas acerca del tema 
de anticonceptivos. 
 
OBJETIVOS: 
 
OBJETIVO GENERAL: Dar a conocer la importancia que tiene el 
diseño e implementación de un proyecto de vida a las 
adolescentes con edades entre los 15 y 16 años de edad. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 
 Reflexionar los diversos aspectos que pueden mediar la 

construcción de un proyecto de vida. 
 Mostrar algunos aspectos que pueden ser importantes en la 

construcción de un proyecto de vida. 
 Diseñar un proyecto de vida. 

 
 
METODOLOGIA: 
 

1. Construir colectivamente el significado de proyecto de vida 
a partir de las vivencias o conocimientos individuales que 
tienen las jóvenes. 
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2. Establecer los ejes que son importantes para las jóvenes 
dentro de su proyecto de vida. 

 
3. Cada una diseñara un proyecto de vida con metas y objetivos 

a corto, mediano y largo plazo. 
 

4. Cada una socializara lo que considera importante de su 
proyecto de vida. 

 
CIERRE: 
 
Por ultimo se evaluara el taller y se socializara lo aprendido en el 
taller.  
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Anexo 15 

 
TALLER DE RELACIONES DE PAREJA EN JOVENES  

 
Fecha: Martes 28 de Octubre. 
 
 
POBLACIÓN: Este taller está dirigido a mujeres adolescentes 
con edades entre los 15 y 16 años, estudiantes de bachillerato, 
quienes han acudido a la Corporación Casa de la Mujer y la 
Familia “Stella Brand” con el fin de conocer mas acerca del tema 
de relaciones de pareja en jóvenes. 
 
OBJETIVOS: 
 
 OBJETIVO GENERAL: Mostrar algunos aspectos que 

pueden ser importantes en el establecimiento de una 
relación de pareja  

  
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 
 Dar a conocer la importancia que tiene la toma de 

desiciones dentro de una relación de pareja.  
 Establecer un espacio socializador acerca de las diferentes 

experiencias en relaciones de pareja. 
 Reflexionar la importancia que tiene para las relaciones 

jóvenes una buena comunicación.  
 

 
METODOLOGIA: 
 

1. Construir colectivamente el significado que tiene una 
relación de pareja en jóvenes. 
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2. Establecer y disertar  los ejes que son importantes para las 

jóvenes a la hora de iniciar una relación de pareja.  
 

3. Cada una construirá una historia donde plasmara cual es su 
relación de pareja ideal, describiendo con plenitud sus 
características, a su vez plasmara que características.  

 
4. Cada una socializara lo que considera importante de su 

historia. 
 

5. Por ultimo a partir de lo socializado se realizara un cuadro 
comparativo donde se plasmara lo bueno que debe tener una 
relación de pareja y lo malo que no debe tener. 

 
CIERRE: 
 
Por ultimo se evaluara el taller y se socializara lo aprendido a 
manera de parafraseo.   
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Anexo 16 

 
 

TALLER: EMBARAZO EN ADOLESCENTES 
 
Fecha: jueves  30 de Octubre. 
 
 
POBLACIÓN: Este taller está dirigido a mujeres adolescentes 
con edades entre los 15 y 16 años, estudiantes de bachillerato, 
quienes han acudido a la Corporación Casa de la Mujer y la 
Familia “Stella Brand” con el fin de conocer mas acerca del tema 
de relaciones de pareja en jóvenes. 
 
OBJETIVOS: 
 
 OBJETIVO GENERAL: Dar a conocer la implicaciones que 

tiene un embarazo en adolescentes.  
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 
 Reflexionar las desventajas que tiene un embarazo en 

adolescentes. 
 Establecer un espacio socializador acerca de los riesgos que 

rodean un embarazo en adolescentes. 
 

 
 
METODOLOGIA: 
 
 
Documental: Embarazo en adolescentes 
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Se les mostrara a las jovencitas un documental donde se muestran 
casos de la vida real respecto al embarazo en adolescentes a 
partir de esto se realizaran unas preguntas que permitan la 
discusión del tema. 
 
 ¿consideran pertinente quedar en embarazo durante la 

adolescencia? 
 ¿Qué factores de mi vida se verían afectados si quedo en 

embarazo? 
 ¿si quedo en embarazo que hago? 
 ¿Qué edad considero correcta para tener hijos? 

 
CIERRE: 
 
En el cierre se les pide que realicen una historia corta donde 
plasmes “COMO SERIAN SUS VIDAS SI QUEDARAN EN 
EMBARAZO” y por ultimo se recogen las ideas o reflexiones mas 
importantes para las conclusiones. (la historia debe responder a 
¿Cómo ven las  jóvenes de hoy en el tema del embarazo? 
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